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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO M  ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° de los establecidos 
en el Real decreto ley de 13 de Octubre de 1890, Jefe de 
Administración de tercera clase, Oficial de la de segun
dos del Ministerio de Ultramar, á D. Joaquín Sobrino, 
que con la clase inferior inmediata sirve en cómisión el 
cargo de Oficial de la de terceros de la Secretaria del 
mismo Ministerio.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n t o n io  M  sawra y  Hfionta*iea%

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfónso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta cláse, Oficial de la de terceros de la 
Secretaría del Ministerio de Ultramar, á D. Adolfo 
Alonso Morales de Setien, que con igual categoría; y 
clase sirve el cargo de Contador de la Sala de Ultramar 
en el Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonto M au ra y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, en comisión, á la plaza d^Jefe 
de Administración de cuarta clase, Contador del Tribu
nal de Cuentas del Reino con destino á la Sala de Ul
tramar, á D. Carlos Vega Verdugo, que es Jefe de Ad
ministración de segunda clase, Administrador de Con
tribuciones y Rentas de la isla de Puerto Rico.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra y  M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José Gaviria y Gutiérrez

del cargo de Jefe de la Sección Central de Gobierno y 
Archivo general de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

An tonio M aura y M ontaner.

A prepuesta del Ministró1 de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejó de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijó el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del 
Reinó;'

Vengo en nombrar, en comisión, por el turno 4.° de 
los establecidos en el decreto ley de 13 de Octubre 
de 1890, Jefe de Administración de primera clase, Jefe 
de la Sección Central de Gobierno y Archivo general 
de la isla de Cuba, á D. Manuel Alvarez Osorio, que ha 
desempeñado en igual concepto cargo con la misma 
categoría y clase en la referida isla.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n ia M au ra y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en  nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D; Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José Ferrer y Forés del 
cargo de Contador de la Aduana de la Habana, en la 
isla de Cuba.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A ntonio M aura y  M ontaner.

A propuesta del Ministro dé Ultramar; en nombre 
dé Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el tumo 5.° de los estableci
dos en el decretó léy'dé 13 de Octubre de 1890, Jefé de 
Administración de cuarta clase, Contador de la Aduana 
de la Habana, en la isla de Cuba, á D. Antonio Buitra
go y Romero, Jefe de Negociado de primera clase, ce
sante, y que reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 30 de dicho decreto ley.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n tonio M au ra y Montraner.

A propuesta del Ministro de Ultramar* de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente 
del Reino,

Vengo en admitir la dimisión presentada por D. José 
Gutiérrez de la Vega del cargo de Director general de 
Administración civil de las islas Filipinas, declarándo
le cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda y quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado,

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Ultramar,

A n tonio M au ra y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente 
del Reino*

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Director general de Administración civil de las islas 
Filipinas, á D. Angel Avilés y Merino, ex Diputado & 
Cortes y Oficial de la clase de primeros que ha sido de 
la Secretaría del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente 
del Reino,

Vengo en admitir la dimisión presentada por Don 
Justo Martín Lunas y López del cargo de Intendente 
general de Hacienda de la isla de Puerto Rico, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha dal-oeltr^dntel*» 
gencia con que ló ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n tonio M au ra y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Intendente general de Hacienda de la isla de Puerto 
Rico, á D. Salvador Bayona Santamaría, ex Senador del 
Reino y ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar*

A n tonio1 M aura y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Ignacio María Despu
jols y Chaves, Jefe de Administración de primera cla
se, Gobernador civil de Manila, en las islas Filipinas; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres. ,, „

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra y  Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi A ugusto  Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Gobernador civil de la provincia de Manila,
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en las islas Filipinas, á D. Antonio Domínguez Alfonso, 
ex Diputado á Cortes.

Dado en Palaeio á doce de Enero de mil ochocien
tos ñóveínta y  tres.

MAEÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y M ontaner

A  propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesapte, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Aurelio Ferrer y Dra
gas, Jefe de Administración de segunda clase, Gober
nador civil de la provincia de llocos Norte, en las islas 
Filipinas; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á.doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA Í3BISJTNA
El Ministro de Ultramar.

Antonló M aura  y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

"Vengo en nombrar Jefe de Administración de-se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Hocos 
Norte, en las islas Filipinas, á D. Alberto Rodríguez 
Batista, que reúne condiciones, de las exigidas, por el 
artículo 12 del Real decreto de 13 de Octubre de 1890.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍACRISTINA
Bíi:.̂ ij|istTp.v¡iÍP̂ CÍ̂ brftxnar9 

Antonio M aura y Montaner.

A propuesta del Ministro de > Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco Javier Be- 
tegón y Aparici, Jefe de Administración de .segunda 
clase, Gobernador civil de ía provincia de la Laguna, 
en las islas Filipinas; quedando satisfecha del celó é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura  y .Montaner.

A própuestá del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de la La
guna, en las islas Filipinas, á D. Rafael Sierra y Va- 
lenzuela, que ha desempeñado igual cargo en Jas ,refe
ridas islas.

Dado en Palacio á doce de Enero de rail ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R ein a  
Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Angel Romero y 
Walhs, Gobernador civil de la provincia de Batangas, 
en las islas Filipinas; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil -ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, j

Antonia M aura  y Mpiitjaper.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador ciyil.de la provincia de Ba
tangas, en las islas Filipinas, á D. Manuel Sastrón y 
Piñol, que ha desempeñado igual cargo en las referi
das islas.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

Antonio M au ra  y Montaner*

I A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
¡ de Mi Augusto Hijo el Re y  B.. Alfonso XIII, y como 
| R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
| clasificación le corresponda, á B. Joaquín Oliver, Jefe 
í de Administración de segunda: clase, Gobernador civil 
j de la provincia de la Pampanga, en las islas Filipinas; 
i quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
í desempeñado dicho cargo.
! '■ Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien- 
| tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino, 
i Vengo en trasladar al Gobierno de la provincia de 

la Pampanga, en las islas Filipinas, á D. Angel Basca
rán y Federic, que sirve igual cargo en la provincia de 
Nueva Vizcaya, de las referidas islas.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de,Ultramar,

Antonio M aura  y Montaner*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo [el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en . declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Espinosa y 
Bustos, Jefe de Administración de segunda clase, Go
bernador civil de la provincia de llocos Sur, en las islas 
[Filipinas; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos, noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
¿ El Ministro de Ultramar, V¡

Antonio M aura y M ontaner.

A proposita del-Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de llocos 
Sur, en las islas Filipinas, á D. Adrián Ruiz de Medina, 
Diputado provincial de Toledo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Luengo y 
Prieto, Jefe de Administración de segunda clase, Go
bernador civil de la provincia de Pangasinán, en las 
islas Filipinas; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y Montaner*

A-propuesta del Mnistro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Pan- 
gasiqán, en las islas Filipinas, A D. Miguel Socías y 
Gaimari, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos. noventa .y tres.

: MARÍACRISTINA
✓ E l Ministro da Ultramar,

Aatonlj» M aura  y Montaner.

, A propuesta del .Ministro Je Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
REiNAvRegeute # $ e iq o , ,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, A D. José de la Guardia y de

la Vega, Gobernador civil de la provincia de Bulacán, 
en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Bula
cán, en las islas Filipinas, á D. Alejandro García Mar
tín, Jefe de Negociado de segunda clase, cesante.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con él haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Joaquínfde Arespacocha- 
ga y Montero, Jefe de Administración de segunda cla
se, Gobernador civil de la provincia de Mindoro, en las 
islas Filipinas; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Autonto M aura y Montaner»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Gobernador civil de Mindo
ro, en las islas Filipinas, á D. Mariano Rojas y López, 
ex Diputado á Cortes, y  Jefe. superior de A dministra- 
ción» cesante.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y Montaner*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto él Real decreto fecha 2 de 
Diciembre del año último, por el cual se nombró á Don 
Francisco Guerrero y Muñoz, Jefe de A dministración de 
segunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ba- 
taan, en las islas Filipinas. *

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Apttpnio M aura  y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ba- 
taan, en las islas Filipinas, á D. Antonio Matos y More
no, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José Julián de la Lastra 

,y Díaz de Labandero, Jefe de Administración de según; 
da clase, Gobernador civil de la provincia de Camari- 
nes Sur, en las islas Filipinas; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á doce de Eneró de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, ,

Antonio M aura  y Montaner*
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A. propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

¿e Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segun
da clase, Gobernador civil de la provincia de Nueva 
Vizcaya, en Tas islas Filipinas, á D. Antonio Rodríguez 
Batista, que ba desempeñado igual cargo en dichas 
islas.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y  Muntaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombré 
dé Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Vicente Soliveres y Mie
ra, Jefe de Administración de segunda ,clase, Goberna
dor civil de la provincia de Isabela de Luzón, en lasis
las Filipinas; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado dicho cargo.

: Dado en Palacio á doce del Enero de mil ochocien
tos noventa y tres. -.v-;..

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y Montaner,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XÍII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Isa
bela de Luzón, en las islas Filipinas, k  D. Fermín Lópéz 
Núñez, Jefe de Negociado des segunda clase del Minis
terio de Fomento, y que reuné por lo tanto la segunda 
condiciónele Iás requeridas jSor él art. 12 dél Réál de
creto de 13 de (Jctubre áe 18&0. ,

Dado en Palacio á doce dfe Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Aátorilo  M au m  y M outaner,

; A propuésta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijorél 'Rey D. Alfonsd XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declafárnéí^ñf é^con 'él hátférqtí&pófCla
sificación le corresponda, á D. Antonio del Río y Castro, 
Jefe de Administración de segunda clase, Gobernador 
civil de la provincia de la Unión, en las islas Filipitíás; 
quedando satisfecha dél celó ¿ inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado eü Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Matura y lkl<mt!9ner.

/ A  propíiésta del Ministro de Ultramar; en hombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de la 
Unión, en las islas Filipinas, á D. Simón Fernáridez Ca
bello, Diputado provincial que ha sido.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 'ochocien- 
; tosnov'étítáy tres.

MARÍA CRISTINA
• El Minístrente Ultramar,

- Antonio M aura  y M ontaner»,

A/.propqesta detSíinisíro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Réy- D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto el Real decreto de 5 del 
actual nombrando Gobernaddr civil de la provincia de 
Puerto Principe, en la isla’de 'Cüba, á D. Enrique Ca- 

opriles y Osuna. ■ > ^  -
Dado en Palacio á doce de'Eheío d'e inil ochocien

tos noventa y tres. '
Ma r ía  Cr ist in a

El Ministro da tteamár,
Antonio Maura y Montaner.

‘A  propuesta deíMinistro de Ultramar; éh hombre de 
Mi Augusto Hijo él Rey Í). Alfonso XIII, y  como Rbina 
Regen te del Reino, >

Vengo enñdinbíar Jefeáé Administración de pri

mera clase, Gobernador civil de la provincia de Puerto 
Principe, en la isla de Cuba, á D. Angel González Nan- 
dín, Jefe de Ejército.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura  y M ontañer.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a . Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Filipinas y de las 
posesiones españolas del Golfo áe Guinea á D. José 
Montes de Oca y Aceñero, Gobernador general que ha 
sido de F ernando Poó y que reúne condiciones de las 
requeridas por el art. 8.° del Real decreto de 2 é  de; 0<> 
tubre de 1890.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Aátoiifo M aura  y Montaner»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y cómo R e in a  

Regente del Reino,
Vengo en declarar'cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Claudio Cabo y Váz
quez, del cargo de Contador central de Hacienda de las 
islas Filipinas.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura  y Montanér.

A propuesta deí Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° de los estableci
dos en el decreto ley de 13 de Octubre de 1890, Jefe de 
Administración de cuarta clase, Contador Central de 
Hacienda de las islas Filipinas, á D. José Viudes y Gi
rón, que és Jefe de Negociado dé primera clase de la 

> Administración dentrál de Impuestos, Rentas y Propie
dades de dichas islas* ,

/ v $ádo en Palacio árdócb de; ,^¿éro de mil; o,chíppien- 
tos noventa y,tres. . ..

■ MARÍA CRISTINA^ ; '
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura  y Montan©x*.

Á propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Juan Morales y Morales, 
Jefe de Administración de tercera clase y del Negocia
do de Aduanas de la Sección Central de Hacienda de 
la isla de Cuba.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

; ; ' MARÍA CRISTINA :
El Ministro de Ultramar,

A n téñ io M a u ra  y  - M oiitañer*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
dé Mi Augusto Hijo el Re y  B . Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, en comisión, á la plaza de Jefe 
dé Administración de tercera clase, Jefe del Negociado 
de Aduanas de la Sección Central de Hacienda de la isla 
de Cuba, á D. Ricardo Cubells y Reigosa, Jefe de Ad
ministración de primera clase de la Sección témpora] 
dé atracos de dicho isla.

Dado éñ Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos nóvente y tres.

'■*■■■* MAMÁ 'CRISTINA ¡
El M inistro de Ultrasnar,

A n ton io  Ü íiv& m  y  M on tan w .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Régente deí Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.} de los estableci
dos en el decreto ley de 13 de Octubre de 1890, Jefe de 
AdtínfitótraieiÓíi Se primera clase, Jefe de la Sección

temporal de atrasos de la isla de Cuba, á D. José Ga- 
viria y Gutiérrez, cesante de igual categoría y clase.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
' El Ministro de Ultramar,

Antorlo M aura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R eY D. Alfonso XHI, y como Reina . 
Régente del Reinó,

Vengo en declarar cesante, 'coü el haber que por 
clasiflcációri le  corresponda, á D. Mánúel de 'Isasa y 
ValSeca, Jefe de Administración de cuarta clase de la 
Sección de Fomento de la Dirección ‘general de Admi
nistración civil de las islas Filipinas. ■-í

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres. 1

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  

Regente del Reino,
Vengo en nombrar por el turno 3.° de los estableci

dos en el decreto ley de 13 de Octubre de 1890, Jefe de 
Administración de cuarta clase de la Sección de Fo
mento en la Dirección general de Administración civil 
de las islas Filipinas, á D. Eduardo Sanz y  Menéndejz, 
que es Jefe de Negociado de primera cla§e de la Orde
nación general de pagos de dichas islés. , L , ....

| Dado en Palacio á doce de Enero.de ,mil oqhocien- 
1 tos noventa-y; tres, <
! MARIA CRISTINA
I El Ministro de ülttamar,\ Anlouáo Manara y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII; y cómo 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Gabriel Badell y de 
Acosta, Jefe de Administración de primera clase, In
terventor general del Estado, en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien-* 
tos noventa y tres.

MARÍA GBI0TINA
* ¿1 Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y Iflontaner*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.° de los estableci
dos en el Real decreto ley de 13 de Octubre de 1890, 
Jefe de Administración de primera clase, Interventor 
general del Estado en las islas Filipinas, á D, Manuel 
Lópéz Gamundi, que con igual categoría y clase ha 
desempeñado el cargo de Subdirector de Administra
ción civil de dichas islas.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

: Antonio M au ra  y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

: Vengo en nombrar por el turno 3.° de los estableci
dos en el decreto ley de 13 de Octubre de 1890, Jefe de 
Administración de segunda clase, Administrador Cen
tral de Contribuciones y Rentas de la isla de Puerto 
Rico, á D. Antonio Olózaga y Cañizares, Jefe de Nego
ciado de primera clase, en comisión, del Ministerio de 
Ultramar, y que reúne más de diez y ocho meses en la 

, categoría de Jefe de Administración de cuarta clase.
Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochoeien- 

; tos noventa y tres.
j MARÍA CRISTINA
í El Ministro de Ultramar,
f A n ton io  M auira y  M on taner»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan Bautista Pache
co y  González, Jefe de Administración de tercera cía-
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se, Contador de la Dirección general de Administración f 
civil de las islas Filipinas. I

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien- I 
ochocientos noventa y tres. , I

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ulramar, |

Antonio M aura y Mentaner. |

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIÍI, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, por el turno 4.° de 
os establecidos en el decreto ley de 13 de Octubre 
de 1890, Jefe de Administración de tercera clase, Con
tador de la Dirección general de Administración civil 
de las islas Filipinas, á D. José de la Guardia y de la 
Vega, Gobernador civil, cesante.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ca
marines Sur, en las islas Filipinas, á D. Ricardo Medi
na Vítores, ex Senador del Reino.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y M ontaner,

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Ilmo. Sr.: Para la aplicación del Real decreto de 10 
4el corriente, creando una Comisión encargada de es
tudiar y proponer el sistema y los procedimientos más 
apropiados para mejorar el impuesto de consumos que 
grava los vinos de producción nacional, se conside
rará dividido el territorio de la Península é islas adya
centes en 14 regiones.

La primera región comprenderá las provincias de 
la Coruña, Pontevedra, Lugo, Oviedo, Santander, Viz
caya y Guipúzcoa.

La segunda las de Salamanca, León, Orense y  Za
mora.

La tercera las de Logroño, Alava y Navarra.
La cuarta las de Valladolid, Avila, Burgos, Paten

cia, Segovia y Soria.
La quinta las de Zaragoza, Huesca y Teruel.
La sexta las de Barcelona, Gerona, Lérida y Ta

rragona.
La séptima las de Badajoz y Cáceres.
La octava las de Madrid, Guadalajara, Toledo y  

Cuenca.
La novena las de Albacete y Ciudad Real.
La décima las de Valencia, Alicante y Castellón.
La undécima las de Sevilla, Cádiz, Córdoba, Huelva 

y Jaén.
La duodécima las de Málaga, Almería, Granada y  

Murcia.
Las provincias de Baleares y Canarias formarán dos 

regiones independientes.
Las propuestas á que se refiere el art. 2.° del citado 

Real decreto se dirigirán á los Presidentes de las Dipu
taciones provinciales de la Coruña, Salamanca, Logro
ño, Valladolid, Zaragoza, Barcelona, Badajoz, Madrid, 
Albacete, Valencia, Sevilla, Málaga, Baleares y Ca
narias.

Los plazos á que se refiere el párrafo primero del 
articulo 2.® del Real decreto de 10 del actual, comenza
rán á correr desde el día 20 del mes actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1893.

GAMAZO
limo. Sr. Director de Impuestos.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Visto el e x p e d ie n te  instruido por los propietarios 
del balneario de Larrauri en solicitud de que se reduz
ca la temporada oficial en Meh® balneario:

Resultando que en el último quinquenio sélo eoncu- :

rrieron catorce bañistas al establecimiento referido en 
la primera quincena del mes de Junio, de los cuales 
corresponden ocho á la temporada de 1888 y tres á 
cada una de las referentes á los años de 1889 y 1890, 
sin que concurriese ninguno en igual período de las 
de 1891 y 1892:

Vistas las Reales órdenes de 14 de Julio de 1891 y 8 
de Marzo de 1892:

Considerando que la ausencia de bañistas en esa 
época confirma que no es la más á propósito para el 
uso de las aguas de Larrauri, y que puede retrasarse, 
sin perjuicio del público, la apertura de la temporada 
oficial, evitando así los innecesarios gastos que hacen 
los propietarios al tener abierto el balneario sin concu
rrencia de bañistas;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a

Í? Regente del Reino, conformándose con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad y lo propuesto por la 
Subsecretaría de este Ministerio, se ha servido dispo
ner que la temporada oficial del Balneario de Larrauri 
comience en 15 de Junio para terminar en 30 de Sep- 

1 tiembre.
I De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci- 
f miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
j años. Madrid 12 de Enero de 1893.
I GONZÁLEZ
| Sr. Gobernador civil de Vizcaya.
I . ‘

 FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

 CIRCULAR
Al noticiar á V. S. mi posesión de la Fiscalía del Tribu

i  nal Supremo las primeras palabras con que quiere la costum
bre que acompañe mi cordial saludo á los funcionarios del 
Ministerio fiscal, mis antiguos compañeros, han de revelar, 
por natural impulso, la mayor de las preocupaciones de mi 
animo, sometido ya á la pesadumbre de los deberes que me 
impone el cargo eminente que, apesar de mi falta de mereci
mientos, me ha conferido la bondad de S. M. la R e in a  Regen
te del Reino (Q D. G.), y la confianza de Su Gobierno.

Con prediminante influjo requiere mi decidida voluntad 
de cumplirlos todos, sin atenuar ninguno el vivo anhelo de 
aprovechar Cuantos medios y atribuciones defiere la ley al 
instituto á cuya cabeza tengo el honor inesperado de hallar
me, para convertirles en acción útil ai servicio exclusivo de 
la pronta y cumplida administración de la justicia en el orden 
penal.

Remito á otro momento las instrucciones generales ó es
peciales que demanden en el civil lo variado y complejo de 
nuestra misión cer ».a de los Tribunales. Hoy las circunscribo 
al señalamiento del sentido que estimo propio de la acción 
fiscal en los procesos criminales, en donde es más eficaz que 
en otra esfera, y su ejercicio de más inmediata transcenden
cia á los intereses comunes y privados. No intento recordar 
siquiera teorías y doctrinas encarecidas desde altas cimas de 

I? la ciencia por mis dignos é ilustres antecesores en circuns- 
| tancias semejantes á la actual. Me corresponde seguirles por 
f rumbos más modestos, por el camino de la realidad que tra- 
| zan los complicados hechos que entretejen la vida de las ins- 
1 tituciones judiciales, sancionadoras del derecho positivo que,
| al garantizar el orden social, afirman los más importantes 
I derechos de la libertad del hombre. La investigación de los 
I delitos y de las faltas de carácter público; la promoción de 
I los procesos por estas infracciones determinados; su segui- 
f miento y término; la puntual ejecución de las sentencias 
1 constituyen objeto permanente de la vigilancia y déla activi- 
¡ dad de los Fiscales, y solicitud siempre viva del uso de atri- 
I buciones adecuadas con que la ley dota su indeclinable in- 
| tervención en estos actos. Es considerable, sobre todas, la 
¡ que resulta del valor procesal de sus peticiones en cuanto 
I afecta al ejercicio positivo de la jurisdicción de los Tribuna- 
! les. Tan grave atributo es expresión compendiada de la índo- 
f le sustancial de su encargo y de la semejanza con que la ley 
| considera sus funciones y las judiciales, porque si no les in- 
■ viste de autoridad decisoria, como en los juicios penales son 

de ordinario únicos dueños de la acción que les provoca y sus 
¡ términos marcan los de la resolución definitiva, la.consecuen- 
| cia de sus conclusiones en los juicios, antes y después de las 
f pruebas, les obliga á formularlas como si en verdad fueran,
| Jueces, puestos los ojos en la ley y la maño sobre la concien- 
I cia, para pedir lo que una y otra les mandarían declarar si 
f juzgasen. Determinándose cómo lo harían en este caso, para !
| no limitar indebidamente la competencia judicial; calificando* I 
i con precisión, sin otra mira que la de la justicia y obedeeáen- ¡ 
1 do á la par á la peculiar disciplina de su instituto, se des*- 

empeñarán de responsabilidades voluntariamente aceptadas . 
Sólo así rendirán al derecho constituida el fervoroso  ̂
que su misión exige, resistiendo con serenidad estímulo ú'ig- 
tinto á la observancia rigurosa de la ley, tal como lealm^nte 
la entiendan, si los apremios del procedimiento no persr ¿iten 
la consulta al superior, que en los casos dudosos no da^erán 
escusar. Súbditos fidelísimos de la soberanía absolufcy ¿ de la 
ley, que les da la acción y que les somete á un criterio de-in
terpretación, para mantener provechosa unidad de doctrina y 
de conducta oficial, á la ley han de ajustar sus actofj, sin so
breponerla tampoco requerimientos científicos de h  especula
ción y de la teoría; que es la ley canon absoluto q ue no con
siente desvío ni desatención de nadie, y menas/" de los que 
llama á aplicarla y hacerla vivir como ella sea, y no á censura 
que labre su desprestigio.

La Autoridad precisa en el ejercicio de fruiciones públi
cas, indispensable á la seriedad de las judiciales, así se ad
quiere y conserva. Acostumbrando á los Jueces á la impar
cialidad fiscal, se mantendrá su conveniente, simpatía; se sa
tisfará á la opinión pública, persuadiéndola con actos, de que 
el Fiscal es, ante todo, y sobre todo, celoso guardador de la 
ley, y se obtendrá, por añadidura, la ventoja de que el ejem
plo difunda advertencias bienhechoras entre cuantos nie
guen, desconozcan ó quebranten sus preceptos.

El camino de la rectitud es menos áspero que el tortuoso 
de la vacilación, de la arbitrariedad y de la complacencia. 
Con serenidad de juicio, con buena voluntad y orientado el 
espíritu hacia el bien, Rácenle suave y grato la compañía de 
la moderación y de la templanza, cualidades necesarias á 
cuantos concurren á la sagrada y compleja función de admi

nistrar la justicia, y compatibles con la firmeza de las con
vicciones y con la severidad del proceder, por igual indis- 
pensableso Juntas todas en feliz consorcio, servirán de freno 
si lo necesitara, á la incoación y á la impía tolerancia de 
procesos cimentados-en vagas suspicacias, engendradas al 
calor de menguadas pasiones, del choque continuo de opues
tos intereses, de los rayos del odio, de la codicia, de míseros 
provechos para algo ó para alguien, y á interminables indi
gestas actuaciones persecutorias de hechos indefinibles, ito- 
tásticos, sin caractéres visibles ni probable» de voluntaria 
infracción penada por la ley, Detendrán* además, la deplora
ble ligereza de interesados procesamientos personales,.que 
por la sospecha de que son indicio, y acaso preparados para 
darla cuerpo, deprimen en el concepto público? sin qu® la 
posterior remota ó retardada proclamación de cuestionada 
inocencia borre hondas huellas de amarga incertidumbre, de 
prolongadas prisiones, de embargos émulos de la confisca
ción, de fianzas desproporcionadas, y aun de costas ineludi
bles que arruinan modestos patrimonios, y cuyo sombrío 
cortejo de desdichas pone en fermento gérmenes que arras
tran á donde, por tentaciones de la ira, de la miseria ó de la 
venganza, quizá sucumben los propósitos más honrados.

No encareceré nunca bastante á los seño res Fiscales cuan
ta demanda la paz pública, resultante del bienestar común, 
la parsimonia judicial en estas materias, en que el abuso de 
medios establecidos contra los presunto» d elincuentes  ̂apare
ja, con doloroso séquito, la injusticia, y como es preciso que 
con idéntica energía persigan álos culpab les y defiendan él 
respeto que el derecho del ciudadano en t/odo caso merece,

A no menor que las personas individuales son acreedoras 
las colectivas, y singularmente las Corp oraciones oficiales. 
La misma severidad pide para sus miembros-el caso de deli
to. Cuando se ofrezcan hechos de esta calida!, ó por cual
quier medio lleguen á conocimiento de los Fiscales, que en 
toda materia de su competencia deben tener oído abierto á 
las palpitaciones de la opinión pública, para no desatender 
lo que haya de justo en sus denuncia®, no han de esperar á 
ser requeridos para inquirir por sí miarnos, ni limitarse cuan
do lo sean, al examen y juicio de dak-s y elementos proba
torios que se les suministren: es rigurosa obligación suya 
procurar agrupar y recoger cuantos exija la determinación 
de los hechos y el esclarecimiento de los delitos y de las res
ponsabilidades, utilizando las referencias extrañas, cual en 
los casos ordinarios, como umo de los medios de legar ál 
descubrimiento y posesión de la verdad único fin de las in
vestigaciones judiciales.

Cuando lo contrario oeurm; cuando los hechos imputado» 
se revelen ó se comprueben Fin tal carácter de delito ó falta,, 
aunque acusen infracción nc > sometida á la jurisdicción pe
nal, no se respetará la pote? ,taá de que emanen, si no se pro
voca la inhibición corresp< judíente, y se la causará agravio,, 
y al derecho y al orden púl jlico si se demora ó se aplaza in
tencionadamente la resolu ción con actuaciones innecesarias* 
Fuera vergonzoso que est o sucediera; mas si acontece en al
gún caso, las leyes conf jra la prevaricación reclamaran su 
imperio.

La administración i de las pruebas judiciales es asunto 
acreedor también á la a tención más esmerada del Ministerio 
fiscal para reducir su t extensión á lo necesario, el llama
miento de peritos y ter ¿tigos á lo racional, y la cuantía de sus 
indemnizaciones á le estrictamente indispensable. Con pre
caver molestias inásit fidas á ciudadanos á quienes, sin abso
luta necesidad se coar npele á dejar su residencia, é intencio
nados viajes á costa ¿el Estado de quienes deberes estrechos 
ó su conducta juzgt ,da retienen bajo las banderas ó bajo los 
hierros, es de teme’ f qUe no perseguirán fantasmas, sino tris
tes realidades de h A vida.

Las mismas ir .quebrantables reglas de conducta hán de 
observarse en t e  j solemnidades del juicio. Las conclusiones 
del Fiscal han d' 3 ser categóricas y claras, como su concien
cia y la ley se h ,s impóngan; su palabra en el examen de tes
tigos y procesa ,dos ha de resplandecer por la cortesía y la 
templanza que ? sin agravio de la severidad de su oficio, debe 
a los ciudadaj aos que prestan asistencia á la justicia, á los 
cuales han é< d esforzarse en hacer atractivos los estrados; 
sus alegaci©! 4es mesuradas y desnudas de inútiles amplifica
ciones y en toda ocasión, contradigan ó reclamen, respetuo
sas sincera! neñte para las partes y sus representantes y para 
los Tribunf Ues, cuya alteza y superioridad proclaman con so
licitar ani' e ellos.

No es ( 3i juicio criminal; no ha de tolerarse que parezca 
torneo di apuesto para un efectismo impropio del lugar en 
que se a .esarrolla y del fin á que se encamina, ó para tributar 
homen? uje al arte que en otros templos se cultiva; no es lucha 
apasiof íada que requiera el vencimiento mortal de una parte 
ó ©14t iunfo orgulloso de la otra. Puestos enfrente, un inte- 
resjn dividual, el de la defensa del acusado, y otro interés 
sodii l, quezal Fiscal toca defender, oponiéndose á la impuni
dad de los delincuentes, la victoria ha de procurarse para la 
7ef  dad y para ]a ley, no para satisfacer ningún sentimiento 
w  erior.

Al Fiscal no guiarán los de esta última categoría; si tan 
f  anesta inspiración tuviera, por su propio acto decaería de la 
7 consideración que su ministerio le otorga y de la dignidad 
en que la ley le pone al erigirle en órgano, en voz viva de sus 
impersonales mandatos.

Al éxito, pues, no de la acusación formulada, por ser 
suya, sino al de la justicia, ha de dirigir su empeño, sin eco
nomía de ninguno de tendencia contraria ó distinta de sus 
opiniones, porque favorezca al adversario del momento.

Si por grados fueran apreciables estos generales deberes, 
no descendería del más alto el exigióle á los Fiscales en los 
casos de intervención del Jurado.

Esta gran institución, tan propia de caracteres nobles, 
viriles y amantes de lo justo como es el del pueblo español, 
-arraiga visiblemente en el sentimiento nacional, y desafiará 
las tempestades que la combatan con no menor firmeza que 
otras, si, como es de esperar, toma toda su savia en el corazón 
honrado de los Ciudadanos, á quienes enaltece, y en él de los 
Oficiales públicos, cuyo concurso requieren todas las fases de 
su movimiento complicado. Su vida fecunda exige siempre 
atenciones y cuidados, con preferencia, en su infancia, que 
acaso más aun que los mismos Tribunales puede, y ha de 
prestar el Ministerio fiscal, si sus individuos la miran, como 
sus juramentos les mandan, con la cordial afición que á la 
ley, por ser ley, deben profesar.

A todos los lados del vasto campo puesto bajo mi inspec
ción he de atender, como antes indico, jero á éste consagra
ré la más esmerada vigilancia, convencido de su convenien
cia y esperanzado de su eficacia por el concurso necesario jie 
mis auxiliares. Requiero para ello el mayor celo de los seño
res Fiscales; pido más, les pido que me secunden con entu
siasmo en la empresa de hacer cada día más fácil, expedita y 
libre la acción del Jurado, apartando del camino de su desen
volvimiento los obstáculos que le entorpezcan.

La formación de las listas, la convocatoria, el sorteo de 
los Jurados, las recusaciones, no han de ser miradas como 
meros actos burocráticos, extraños al interés fiscal* é indife*
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rentes para la suerte de una institución que, precisamente en 
la previsora selección de las personas que la dan vida en la 
proximidad de sus llamamientos al ejercicio de su función 
en la severidad del sorteo y en la prudencia y rigidez de las 
recusaciones, asienta las garantías del resultado que se la 
demanda. Indiscretas complacencias hacia los débiles, infor
malidades rutinarias y olvidos del concepto esencial de aque
llos actos, abren ó pueden abrir en el organismo del Jurado 
portillos por donde aceche y penetre alevemente virus des
tructor. La acción fiscal ha de impedirlo con insuperable de
cisión, y cuando á tanto no alcance, enderezarse con vigor á 
la corrección ó al castigo.

Tan enérgica debe de ser en estos casos, como lo será en 
los de corrupción de los Jurados, si, por desventura, el ho
nor tfe juzgar se trocara con deslealtad y perjurio en motivo 
de agio ó de granjeria. La comprobación de estos delitos será 
difícil, fatigosa; mas una investigación perseverante, ante
rior y posterior al juicio en que racionalmente se suponga, 
conducirá muchas veces al éxito; que no ha de creerse suce
do raro evidenciar, cuando todo parezca concluido, lo que 
mañosamente se ocultara para fin conseguido ó frustrado.

La redacción de las preguntas que han de someterse al 
Jurado es función delicada, puesta á cargo del Presidente 
dél Tribunal de derecho, que la práctica no acredita se llene 
siempre con acierto. En momento tan interesante del juicio 
deben tener presentes los Fiscales en su memoria, para ejer
citarles, sus deberes compendiados en sus derechos á vía de 
recurso, y no asentir silenciosos á deficiencias frecuentes en 
en el interrogatorio sobre el móvil y fin de los actos, á con
tradicciones de sus términos, al establecimiento de concep
tos de mero derecho, ó á la inclusión en uno de sus capítu
los de hechos separables, ocasionada á que á la conciencia de 
los Jurados se imponga total respuesta negativa, compren 
siva de un hecho importante ó principal por la necesidad de 
darla á otro accidental ó secundario.

La protesta y el recurso de casación por quebrantamiento 
de forma precaverán consecuencias dañosas á la justicia, no 
pocas veces nacidas de falta de precisión y claridad del len
guaje, que en todo caso ha de ser el usual conocido de los 
Jurados; y ajeno por consiguiente á la técnica jurídica. La 
responsabilidad que denuncien veredictos en que el Fiscal 
omita las corespondientes reclamaciones, me propongo exi
girla con severidad, de igual modo que cuando recaiga sobre 
sentencias cuyas afirmaciones, declaraciones ó supuestos 
excedan la competencia de los Tribunales de derecho, con 
invasión de la deferida soberanamente á los Jurados.

El recurso de casación, en cuanto recae sobre las formas 
procesales, ampara el derecho de los justiciables, y es por 
ello materia de orden público, en que la intervención fiscal 
hade mostrarse cuidadosa hasta con escrúpulo, no menos 
que cuando recaiga sobre el fondo de las resoluciones judi
ciales, como eficaz garantía que es de la igual aplicación y 
de la rigurosa observancia de las leyes. La infracción de és
tas, para alegarla, ha de considerarse con relación á los he
chos establecidos por quien tenga para ello competencia, 
nunca en razón de un juicio personal precedente al juicio de 
las pruebas; y así como trabajará en vano quien la denuncie 
sobre supuesto que las sentencias no afirmen, faltará a su 
deber el Fiscal que no lo haga cuando las declaraciones del 
fallo no se ajusten á la base en que hubieran de apoyarse.

 ̂La intervención fiscal no cesa en cada proceso con la pu
blicación de la ejecutoria. Su pronto y cabal cumplimiento 
la reclama mientras no sea completo. Por eso deben cuidar 
los Fiscales con la atención precisa do que los expedientes 
de ejecución no se abandonen prematuramente en los Archi
vos ó se dilaten con diligencias costosas que agraven impla
cables la situación de los condenados, perpetuando su suje
ción á responsabilidades posteriores al fallo, á veces de su
perior cuantía a la dé la represión penal. De todos los expe
dientes de esta clase es menester que tengan conocimiento y 
registro para instar la rapidez de los alzamientos de embar
gos, la devolución de efectos depositados, el pago de las in
demnizaciones y cuanto se haya juzgado, como lo es que ejer
zan eoii prudencia y previsión el derecho de visita en los es
tablecí alientos penitenciarios para asegurar la ejecución de 
las penas, promoviendo los remedios que á sus atribuciones 
competan, ó dando noticia á esta Fiscalía de aquello que no 
alcancen sus facultades á corregir.

El estado poco satisfactorio de la justicia municipal, en 
general, solicita no menos su inspección en cuanto toca alas 
faltas y á la jurisdicción preventiva instructoria por razón 
de delito Invito á Iob Sres. Fiscales á que conviertan a ella 
su vista, requiriendo él concurso de jos modestos represen
tantes de nuestro ministerio en los Juzgados de aquelnom- 
bre, y sin perjuicio de hacer sentir su acción inmediata en 
la breve tramitación de los juicios, en la corrección de todas 
las faltas, y en la incoación de los procesos necesarios y de la 
que me propongo determinar cuando estudie informes que 
ahora les pido acerca de los medios más eficaces para hacer
la fructuosa, les excito á la adopción provisional de aquéllas 
medidas de inspección y de vigilancia que impidan tachar de 
descuidada esfa interesantísima parte de nuestra misión.

Las indicaciones hechas tienden á dar á conocer la prefe
rencia que concedo á la ordenada administración de la justi
cia en materia criminal y él sentido en que ha de inspirarse 
nuestro ministerio para desempeñarse de sus graves obliga
ciones  ̂que no es otro en sustancia que el de procurar la más 
estricta justicia, sin acepción de personas ni consideración de 
otra especie. No abrigo duda de que he de obtener el auxilio 
que demando, y  que cada día he de exigir con estrechez ma
yor; confío ?en que los miembros del Ministerio fiscal han dé 
ser en su conducta oficial y particular espejo en que todo 
otro funcionario público pueda hallar ejemplo de imitación, 
y les recuerdo que la de los Jueces y auxiliares demandan 
también nuestra-observación, por lo'que importa al ejercicio 
de la jurisdicción penal y-al de la disciplinaria que nos toca 
promover, y por lo que aí país interesa el personal prestigio 
de la Magistratura.

No ignoro que aun cuando todos loé deberes se cumplan 
con la mayor austeridad, no siempre procuran inmediato re
conocimiento; sé, por el contrario, que alguna vez provocan 
apasiona i as censuras; pero de qué no vean estas fundadas, 
deben preocuparse solamente los Fiscales, no de las injusti
cias del momento. Afronten, pues, con serenidad, la crítica á 
que están sometidos los actos de los servidores del Estado; 
aprécienla, cuando les afecta, como estímulo á persistir en lo 
noble y á apartarse del error, y nunca impulsos de mal en
tendido interés propio ó de pasajera mortificación les empuje 
al ejercicio de acciones que la ley les otorga para hacer res
petar su honor y la autoridad de su investidura; que la con
ciencia recta, determinada moralmente, bien puede descan
sar en la seguridad de que la opinión pública en reposo, juez 
y Bohemio de cuya jurisdicción nadie se sustrae, reconoce y 
proclama la razón én donde reside y honrará á quien tenga la 
fortuna de padecer por el santo amor de la justicia.

Dior guarde á Y . S. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1893. =  E d u a r d o  "M a r t ín e z  d e l  C a m p o ,  =  Sr, Fiscal 
de.. . . .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
N u m e r o  239.—30 D ic ie m b r e  1892.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demorasn so verdaderas, y las relativas á la visibil i
dad de las luces están dadas desde el mar .

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla de Puerto R ico .

Costa §n r .
I n a u g u r a c ió n  d e  l a  l u z  d e l  f a r o  d e  l a  « P u n t a  d e  x a  

M e s e t a  d e  G u a n ic a »

Núm. fi.$G 7,1892.—Según anuncio de la Gaceta oficial Q& 
Puerto Rico, el 11 de Febrero de 1893 se inaugurará la luz del 
faro de la Punta de la Meseta de Guanica, situada en la oosta 
Sur de la isla.

Dicha luz serkfija llanca, con un alcance de 8 millas. El 
aparato de iluminación es dióptrico de sexto orden; elevación 
del foco luminoso sobre el nivel del mar, es de 36,2 metros y 
de 12 metros sobre el terreno.

El faro es una torre de forma octogonal situada en el cen
tro de un edificio rectangular, cuya fachada principal mira 
al Norte.

La torre es de ladrillos con cadenaB de caliza blanca en 
sus ocho aristas.

Posición aproximada: 17° 57' 32" N., 60° 41' 8" W.

Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1889.

MAR BÁLTICO
Sund (Costa de Suecia).

Luz p r o v is io n a l  e n  A l a b o d a r n e

(A. a. N., núm. 206/1,227. París, 1892.)
Núm. 1.& G 8,1892.—Según un aviso de Stockholm sobre 

el dique Sur de puerto de pescadores de Alabodarne, ilumina 
una luz provisional fija llanca, elevada 2,5 metros sobre el 
nivel del mar y que iluminará mientras dure la construcción 
del antiguo faro, destruido en el año 1891.

Cuaderno de faros num. 84 de 1886.

MARDÉL NORTE 
H olanda.

S e c t o r  ro jo  d e  l a  l ü z  d e l  T h o m a s  S m it - g a t  (C a n a l  d e

T e r s c h e l l in g )

(Bericht aan Zeevarenden, núm. 252/1.788. La Haya, 1892.)
Núm. I .2 G 9 ,1892.—La luz del Thomas Smit-gat ha sido 

provista de un sector de luz roja, destinada al Schnitengat y 
limitada por las demoras á la luz al N. 63° E. y al N. 73° E. 
(10°).

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Isla de Madera.

S e m á f o r o  d e l  is l o t e  F o r a , e n  l a  e x t r e m id a d  E s t e  d e  
M a d e r a

(A. a. N., núm. 296/1.229. París, 1892.)
Núm. f . £70,1892.—Según aviso deM. Oaillaud, capitán 

del vapor Ortégal, el semáforo que los derroteros indican en 
la punta de San Lorenzo, no se encuentra establecido en dicha 
punta, sino en el islole Fora situado casi al Oeste del faro.

Código internacional de señales» parte III.

Oslados Unidos.

C a m b io  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  H e l l  G a t e  (E a s t  
R i v e r , N u e v a  Y o r k )

{Liotice to Mmners, núm. 123. Washington, 1892.)
Núm. l .£ 7 f ,  1892.—Desde el 31 de Diciembre de 1892 la 

luz fija blanca de Hell Gate, en el East River, será sustituida 
por una luz alternativamente roja y llanca, mostrándose cada 
una de dichas coloraciones en un intervalo de tres segundos,

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

OCftA.NO PACÍFICO DEL SUR
Islas Salomón.

B a j o s  a l  SE. d e l  c a n a l  L e n g o  (Is l a  Q u e d a l c a n a r ) 

{Notice to Mariners% núm. 567. London, 1892.)
Núm. I .£ 7 £ ,1892.—Según aviso del comandante del bu

que de guerra inglés Zm rd, hay pequeños bajos cubiertos d<

3,7 metros cerca de la derrota recomendada en las proximida
des Sur del canal Lengo, situados en 9o 27' S., 166" 40' E.

Carta núm. 456 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Eüstados Unidos.

C am bio d e l  a p a r a t o  s o n o ro  d e  n i e b l a s  d e  S outh -W e s t  
L e d g e  (E n tr a d a  d e  N e w -H a v e n )

(.Notice to Marinen, núm. 124. Washington, 1892.)
Núm. f i.£ 7 3 ,1892.—Desde el 7 de Enero de 1893 cesará de 

prestar servicio la corneta de niebla del faro de South-West 
Ledge en la entrada de Nevr-Haven, y las señales de nieblas 
se harán con una campana accionada mecánicamente, emi
tiendo un toque cada quince segundos.

Cuaderno de faros núm. 88 de 1889.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda p ú b lic a *

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 16.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° del actual y anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre de 1892, facturas presentadas y corrientes*

Día 17.
P^Pago de intereses de depósitos de toda clase de Deudas; 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el 31 de Diciem
bre último.

Idem id. de inscripciones del 3 por 100 del semestre de -1.* 
de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 18.
I Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
1 de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas»
¡ carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1374 y 

reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos del
2 por 100 amortizable interior, de material del Tesoro, de 
nueve últimos décimos, y resguardos de recibos y de resi
duos del empréstito de 175 millones de pesetas comprendi

das en anuncios anteriores que no se hayan presentado al 
cobro.

Hí&m
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos dtsl 4 por 100, 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 20»
Pago de intereses de depósitos de toda clase de Deudas; 

carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 10 del co« 
rriente.

Madrid 13 de Enero de 1893.=EI Director general, Luis 
del Rey.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la músma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se dé 
principio el día 16 del corriente, de diez de la mañana á dos 
de la tai de, al pago de intereses del segundo semestre de 1892, 
deveng ados por los depósitos necesarios en metálico de par
ticular es, constituidos en la Caja general del ramo, cuyo 
orden de pago será el siguiente:

Números
Días. de señalamiento

de las carpetas.

16 de Enero. 1 al 100
18 » 101 al 200
19 » 201 al 300
21 > 301 al 400
25 > 401 al 500
26 > 501 ai 600

Las carpetas que se presenten á señalamiento desde esta 
fecha serán satisfechas á medida que se vayan liquidando 
por orden de presentación y sin más aviso.

Igualmente se abonarán en los mismos días los intereses 
de semestres atrasados que se hallen pendientes de pago.

Madrid 13 de Enero de 1893.=E1 Director general» Luis 
del Rey.

Banco Hipotecario de España.
El día 1.° de Febrero próximo venidero, en las oficinas de 

dicho Banco, y á la hora de las tres de la tarde, tendrá lugar 
públicamente el décimoquinto sorteó para la amortización de 
2.500 obligaciones, 5 por 100 de las 40.000 creadas por el mis
mo en 1885.

 ̂ Las obligaciones designadas por la suerte se reembolsa
ran á la par desde el día 1.° de Mayo del año actual, dejando 
de devengar intereses desde dicho día.

Los números de las obligaciones premiadas que se han de 
reembolsar, se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 15 de Enero de 1893. ==El Secretario interino, Juan 
Coghea, X—1229



182 18 Enero 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 18

BANCO DE ESPAÑASITUACION DEL MISMO

ACTIVO

14 Enero 1893. 

P ta s. C én ts.

7 Enero 1 8 9 3 .  

P t a s .  C é n t s . P A S I V O

14 Enero 1893. 

Ptas. Cénts.

7 Enero 1893. 

P tas. C én ts.

Oro....... ............. ............................ , , , , , , .........
Plata.... .................. .......... . . . . .

190.288 665*94 
129.994.525

190.286.651*25 
130 938.321*94

Capital del Banco. . . . . . . . . .  , . . . . . . , . . . . . . . . .  ........«,
Fondo de reserva........................v ................................

150.000.000
151000.000

150.000.000
15.000.000

Corresponsales en el extranjero. . . . . 48.148.153*53 48.013.480*63 n ~ -z a-j_ ( KeSlizádás.. . . . . . . . . . . . . . 2.647 183*08 1.277.935*47
Efectos á cobrar en el extranjer 0. . ....................
Descuentos. .......... . . . . ..........., ................... ............ ..

861.222
144.160.896*66

929.042*75
145.251.658*95

Ganancias y pérdidas.. . .  J No realiza(j . . . . .  
Billetes en circulación................ ................. .................

1.724.98755 
901 969.025

2.137.750*05
893.751.300

PréÜtamos ....••.•••••••..• ¡ ¿ *•■».........
Efectos á cobrar en el día . . ............. ..............................
Acciones déla Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros valores de cartera.- tVVÍv , . . .  v . . . . . . . . . i . . . .
Denda amortizable al 4 p0r 100......................................
Deuda amortizable al por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888...............................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888....
Bronce por cuenta le  la Hacienda pública.. . . . . . . . .
Cuenta corriente efectivo del Tesoro público.. •. . . . 
Tesoro público: por pago de intereses déla Deuda per

p e tu a .... ..................................... ................. ............
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 .....» . v¿
Bienes inmuebles............................... . ..................
Diversas cuentas.-. * . . . . . .  . * *«

168.901.581*34 
6.148.055*70 

12.270.000 
5.948 462*77 

427.603.157*50 
6.518.057*95

165.000.000 
31.369.113*92
5.992.270*60

56.353.642*57

4.826.922*75

52.040*69
100.000.000 
19.825612*80 
42.209.513*73

171.420.922*08 
3.754.052*49 

12.270.000 1 
5.869.976*47 j 

427.603.157*50 | 
6.518.057*95 i

165.000.000 | 
31.369.113*92 |
5.914.024*85 1 

35.462.576*35 |

17.514.778*79]

971.99759
100.000.000 1 

19.825 612‘80 1 
40.80'7.224‘ 15 !

i

j Depósitos en efectivo............
¡ Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .
¡ Créditos concedidos sobre efectos públicos. „ . . . . . . . v,

! ■ '■ " ■ - ' • -  ; 
I • i

¡- ,, ; , ... r

372 260 144*71 
34.226.941*13 
25.861 871*54 
62.781.742*44

370.081.459 91 
32.980 363*93 
32 034453 11 
62.457.387*99

1.566.471.895*45 1.559.720.650*46 if . . . , . ■' : : 1566 4711895*45 1.559.720.650*46

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos..»............. r *.............................. .

Préstamos sobre efectos públicos.................

El Intervénf^y geú^ál/Biéárdo Eubio.^y»® Gobernador, Pío Guílón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital e l  día 6 de Enero de 1893.

INum
ero 

de 
1 

1 
orden..., 1

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Varón ,, 4 P . . . . . . . . C ru p .................
Angina diftérica.. »

San Bernabé 20.......... - >
? Idem..». 9 P ..-......... Hospital Próvincial..«.... »
3 Idem ..., 2 P ... . . . .  . Endocarditis......... Fortuni, 2 . . . . . . . . . . . . . . .
4 Idem... . . 62 Casado. • Asistolia................ Piamonte, 27..................... >
5 Idem .... 57 Idem ..... Reuma del corazón. Isla de Cuba, 7 . . . . . . . > ■ . .
6 Idem... • * 3 m. P . . . . . . . . Bronquitis... . . . . .

Id e m ... .. . . . . . . . .
Hernán Cortés, 1 2 . . . . . . . > -

7 Idem..... 20 m. P.. Ruda, 15............ .
8 Idem..». lm . p ! * .?.!!!! Idem....................... L. de Haro, 1.............. ... >
9 Idem...., 78 Viudo. . . Idem....................... Cardenal Cisneros, 7 7 ... >

10 Idemr... o 64 Idem..»., Catarro pulmonar. Nuncio. 10....... ..
11 Idem.». . . 7m. P . . ______ Catarro bronquial.. 

Catarro pulmonar. 
Catarro bronquial.

Ferrocarril, 8........... .. >
12 Idem..»<> 

Ídem ...,.
1 P............. Blasco de (íaray, 3 . . . . . .

13 3m . ^ • . .o--.* Plaza del Rastro, 9... »
14 Idem,.. . . 74 Viudo Catarro pulmonar. Santa Isabel, 2 9 . . . . . . . . . >
115 Idem,.*.. . 3a.n. P....... ^ Pulmonía., . . . .  . Cruz, 4 3 . . , . ......... > .
16 Idem.^ . . 16 Soltero.. Pleuresía purulenta Fuentes, 5.................. .. >
17 Idem . . . . . 68 Viudo Pneumonía. . . . . . . Hospital Provincial.......... >
18 lde.UL,. *. ■ 45 Soltero ...o' Enfisema......... Idem,........ ....................
19 Id em .,.. 44 Casado .. Cistitis.................. Fuencarral, 6 8 . . . . . . . . . . »
20 Idem. . . . 70 Soltero ,. Congest. cerebral,. Madera, 5 7 . • .  • ’’ »
21: Idem,,* * • 62 Casado... Idem ¿ . J acometrezo, 7 ....... . ■ > .
22;. Idem | 42 Soltero». Meningitis cerebral Molino de Viento* 3 1 ..... >
m Idem,.* * * 1 P ... . . . . . Meningitis........... .

Derrame seroso.,,,
Francisco Ricci, 4 ......... ^ >

24: Idem.,,.», « ; d U P . San Bernardo, 192..
2&:Idem,. *** • « * « a • . * Eelampsi»,........... Toledo, 127........................ >
M: Idem ...; 15," P  * , . . . . . . Idem... ................. San Hermenegildo;, 4 0 ,,. »
27 Idem. 68 'Viudo. . . ;A p o p le jía ,.. ,.,. ,, Mesonero Romanos, 12., p
m Idem »..,, 65 -iCasado,.. ¡Idem. Paseo de los Olmos, 6 . . . . p
29 Idenu... 60 Idem ., •. Idem* * * Rubio, 4 ,.... . ••••«•«.,,.. p
m Id«m .,... '68; !Viuio >v*¡ Jardines, 8.. . , , . . . . . . .  . >
31 Idem * ¿,« 3 m* p .» i ■ ,«-1 A >* » „# . • . . Tdem*..,v, *v. C;é de Extremadura, 76., »
32 Idem.»,, .-j ■ 6 ’d* i P . . . . . . . . Fálta dé desarrollo. Salitire, 54.»#», # . » . • . . » . » > >33 Idem.. . . 1 - id .; P............. ldé'in¿,',..,.v, #-,v. i- Jorge Juaa, 19.................■' > ..,

Numeró de 
orden....

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

34 Varón..* ¿} ni. p. ••• ...» Raquitism o.... . . . San Andrés, 20.
35 Idem».. .  • 24 Soltero. . Heridas.. . . . .  •». •. Depósito. • .;  ; ......... . . i i . Jndicial
36 ídem....» 40 •••••*••* Idem*. . ; « . . 1I dem, ¿ ¿ í . . . .

v UUlvX(«i«
Idem.

37 ídem...»» Feto., Nació muerto». . . . Arganzuela, 4 . .  »
38 Hembra.. 6 P . . . . . . . . Difteria.. . . . . . . . . . Lagasca, 20---------; ____ »
39 Idem.. „. 56 Viuda. . . Tuberculosis.. . . . . Hospital Provincial;. .  ¿. .
40 Idem..... 30 Soltera.. Idem» * .« . . . . .» Segovia, 5 6 . . . . . ; ......... . i
41 Idem...». 40 Casada*.» Fiebre puerperal... Don Martín, 18» •.. ¿; .  ¿»¿ ■ >
42 Idem... . . 76 Viuda . ; . Insuficiencia mitral Malasaña, 13.................... >
43 Idem ...» 66 Casada.. Lesión orgánica... C.a San Jerónimo, 19....... -
44 Idem..... 80 Viuda * .. Endocarditis.» . . . , San Lorenzo, 2 . . . . . . . . .  i »
45 Idem..... 68 Idem.... . Idem.». . . . . . . . . . . . Maybr 94 ••••••••• p
46 Idem. . . . 6 / Idem... . . Estrechez'aórtica.. Cristo, 2 ................ «•'..» »
47 Idem..*., 68 Idem....» Bronquiaestaxia... Peña de Francia, 4 . . . . . . . >
48 Idem..#.. 3 P .. ......... Bronquitis.. . . . . . . Sérráño, B2¿.................... , >
49 Idem....... 9 m. P........... . Idem.. . . . . . . . . . . . Umbergatón; 2. • • • • • • • • •
50 Idem... v. gm. P............. Idem.................. Espartéros,^5................... >
51 Idem ...,. 2m. P............. Idem. Arganzuela, 17...
52 Idem»... 10 m. P .»......... Idem............ Lavupíés, 2 8 . . . ; ........... ... ^
53 Idem¿.... 70 Viuda.. Idem....................... Esperancilla, 10...............
54 Idem...... 82 Idem..... Idem.................... . Echegaray, 16,.................
55 Idem...». 52 Idem..... Catarro bronquial. Segovia, 3 2 ..................... >
56 Idem....... 50 Casada... Broncopneumonía. Rubio, 16.»......................
57 Idem... . . 67 Soltera .. Pneumonía*. • .» ... Hospital Jesús Nazareno.
58 Idem.;. •. 68 Casada ¿v Enteritis................ Trafalgar, 4...................... >
59 Idem..» „. 63 Idem... í . Catarro intestiñal. Mesonero Romanos, 13... >
60 Idem..«». 63 Viuda. Hepatitis................ Hospital Provincial......... > ’
61 Idem . . . . 64 Idem... . . Apoplejía........ .... Cerrillo del Rastro, 7. •.. $
62 Idem 0. e. 6 P ... . . . . . Eclampsia. ........... Maldonado, 7.............. - > '" '
63 Idem ...,. 2 P .... . . .V Idem.»» » • . . . . . . . . . Limón, 7........................... 1
64 Idem..... 11 m. p . . . . . . . Meningitis. •».•••• Lavapiés, 40. . . . .  •. . . p-
65 Idem,.... 65 Viuda.. Senectud..^.......... Hortaleza, 116................. >
66 Idem...... 2m. p..... .. Falta de desarrollo. Artistas, 2 ................... ... >

R e s u m e n .

Varones. Hembras. ¥otal

Difteria....................................................... ..
'Tiififiíítíaiííifie- •«•o -
Del apaíáto gástrico.. . . . . ......... ...................
DeméTa einíermedades en general.............. .

2
»
2

33

1
2
3
23

3
2
5

56

T oiat fie tHhwufeidtsi, » # »s , o  •*»»»». »<*•*' 37 29 66

Madrid 9 de Enero de 1893.—EÍ Subeeoretarid) A, ÓaBtrillo.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Quinta S e c c ió n .— Junta ca lif ica d o ra  d e  a sp ira n tes  á  d estin os  c iv iles .

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que se ea presan, 
por haber resultado con más años de servicios y  mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

HP-
; f I

f

f
m  i.: 
?

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

En el Ministerio...................................................................... Mozo............. , Desierto.
Sargento primero..
Idem....................
Sargento segundo.

Raimundo Mate Gallardo.. . . . . . . . . . . .
Manuel Mota Gutier......... .
Antonio Benítez Aguilera.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad......................
Gobierno civil de Burgos................ .....................................
Idem de Sevilla......................................................................

Aspirante primero.................................
Oficial quinto......................................
Aspirante primero.................................

34
34
32

14
13
12

13
4
7

Cuerpo de Vigilancia de Almería.........................................
Idem de Canarias.......................................... . .....................

Agente de segunda clase......................
Idem................

Sargento primero.. 
Desierto.
Soldado .

Eusebia Romero Am es........................

Luciano Alvarez Morales . . . . . . . . . . . .

40 5 2
Idem de Gerona..................................................................... Idem....................................... . .  . .. 35 9
Idem de León....................................................................... Idem...................... Tdfim Feline ValdÁs Snárez . . . 26 4
Idem de Málaga............ .................................................... Idem..................................... . Cabo orí m ero Antonio dol Río Vilfihñs - . 35 5
Idem de Oviedo..................................................................

l
Id e m ... ., . . . . ,................................
I d e m ... . . . . ............................ ...........

S oldado .* .........
Idem................

Santos Fernández Alvarez...................
PolicarpoCribpín Gómez.

27
35

4
4

- » 
>

Idem................................... ................. Idem.. . . . . . . . ,  , Manuel Sánchez Martín 33 4 >
Idem.................................................... Idem...................... Santos Sánchez-Anega González. •. • • • 41 4 >

Idem de Sevilla*• •••••••*•• »• •...• ... Idem....... ...... .................. ................... Idem......... ............ Manuel Aguilar Martín 37 4 . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ................. Idem.............. .. Miguel Gal vez García.................••••.. 27 4 »
Idem.....................................................
Idem.. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........... ..........................................

Desierto.
Idem.
Soldado.......... Juan Narvión Martínez......... . 40 4 >

Idem de Zaragoza. .............................................. ................ Idem.............*........ . . . . . . . . . Idem Manuel Ilriol Bam^s 38
33

4
Idem......................................... ........... Idem..............

AlCfcJJl Uvi \J 1 Iwi XtUiUlwDa •••• •*•«••••••••
Faustino Carneo Domínguez......... . 4 p

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Alicante.—Elche á la estación.................... ....................... Peatón.. ........................... ............... Desierto.
Idem.
Soldado.... . .  .♦.-..
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Cabo segundo.......
Desierto.

. Sargento segundo.
> Desierto.
, Sargento segundo.
. Desierto.
. Sargento segundo,
. Desierto.
. Idem.
. Idem.
. Soldado..................
. Id em ....................
. Desierto

Francisco Sánchez Hernández. . . . . . . .
Esteban Sevillano Martínez.................
Francisco Valdivia Castillo..................

Buenaventura Terciado Puente...........

Cándido Calatayud Torregrosa. . . . . . .

Juan Manuel Polo Mora......................

Lorenzo Domingo Gómez....................
Hilario Villaverde Villaverde..............

Almería.—Pulpi á la estación. ......... .........................
Avila.—-Salobral....... ..........................................................
Idem.—Cabreros á San Martín de Valdeiglesias..............
Barcelona.—Cubellas...... ......... ...................................
Idem.—Estación de Monistrol á Rellinas,
Burgos.—Estepar á Mazueló. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cáceres.—Plasencia á Ahigal.......................
Castellón.—Segorbe á Matet................................................
Ciudad Real.—Almagro á la estación.................. .
Córdoba.—Villa del Río á la estación...............*............
Cuenca.—Villanueva de la J ara .......................................
Idem.—Osa de la Vega á Tresjuncos.................................
Granada.—Loja á Zafarraya........................................... ...
Idem.—Motril á Gualchos.............................................
Guadalajara.—Masegoso......................... ............................ .
Huesca.—Agüero á Fuencalderas. •......................................

Idem ,.......... ....................................
Cartero.................................................
Peatón...................................................
Cartero..................................................
Peatón.................................................
Idem.......................... . ........................
Idem........... .........................................
Idem....................................................
Idem i ....................................................
I d e m .. . . . . . .................... ..................,
Cartero................................................ .
Peatón...................... ...................
Idem............................... ....................
Peatón.................................................
Cartero............................................ ..
Peatón..................... .

41
32
40

40

38

37

34
40

2
4
8

7

7

4

4
4

»
>

1

3«

1

>

León.—M a g d a l e n a ........... ..................................... . Cartero.. ............................... .......... ■ r Sol(ifl.no.. . . . . . ___ Manuel BardónSuárez................... . 2 0 4 >
Idem —La Bañeza á Santa María del Páramo.. . . . . . . . . . . . ...

Idem......... ... f . . . . . . . . . . . . .
. Sargento primero*. Hilario Campos Domínguez. 30 1 0 4

Lérida.—Sari Lorenzo de Morenys á Tuxent. • • .• . . . . . . . . . . Desierto. 
/  Idem.Idem.—San Guini (estación) á Freixenet.. . . . . . . . . . . . . . . ; Idem........... .............................. .

Logroño.—Mahave á Carderos y agregados... .;
Idem.—Logroño á Lanciego................................................
Madrid.—Villaverde.............. ................. . . . . . . . . . ........

Idem......................... ...........................
Id e m ... . . .................... ........................
Cartero... . . . . . . . . . . . . . ; . . ; ........... ..

• Soldado.. . . . . . . . . .
. Sargento segundo. 
, Idem.....................

Juan Arribas Arañe 5n................... .
Tiburcio San Vicente Expósito...........
Robustiano Viejo Burgos.....................

34
33
47

4
1 1

8

>
1
3

Idem.—Madrid á Hortaleza..................... ........ , ................
Málaga.—Carratraca á Ardales......... . . . .......... .............
Idem.—Coín á Junquera.................. .................................. .
Navarra.—Huarte- Araquil........................... . ......................
Orense.—Villaza. . . .........................................................
Oviedo.—Santiago de la Sierra............................................
Pontevedra.—Meira...... ............................... .......... ...........
Sevilla.—Saucejo.................................................... .
Idem.—Osuna á Saucejo....................... .. .
Tarragona.—Flix á Ribarroja.... ...................... .
Teruel.—rAlcañiz á Castelseras...................... .......... .
Valencia.—Valencia á Bétera...................................
Idem.—Villar del Ar> obispo á Andilla............................ ...

P eatón .................... .... .....................
I d e m .. . . . . . ........................................
Idem...................................................
Cartero............................................... .
Idem...... ............................................. .
Idem....... ............................. ..............
Idem..................................................
Idem...................................................
Peatón.... .................... .....................
Idem..................................................
Idem......... ........................... ........... .
Idem....... .......... .................................
Idem.. .>v., . .  t ...............................

► Cabo primero........
. Desierto.
. Idem.
. Cabo primero........
. Desierto.
. Soldado..................
. Desierto.
. Sargento segundo. 
. Desierto.
. Idem.
. Cabo primero........
. Sargento segundo.. 

Cabo segundo.......

Félix Sánchez Hernández....................

Fidel Ibáñez Aizcorbe..........................

Valentín Rubio López.........................

Salvador Cordón Blancas...............

Pascual Llop Borraz.........................
Leandro Catalán Sanahuja..................
Leoncio Baguena Pérez........................

48

40

32

42

32
40
27

18

6

4

7

4 
7
5

»

a

>

»

»
71E
%

Valladoiid.—Pozal de Gallinas.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Idem.—Herrín de Campos á Gatón........... .................... ..
Vizcaya.—Lanestrosa........ ................................ . . . . . . . . .
Idem.—Vedia....................................................................
Zaragoza.—María....................... . .. . ............................• * •

.Cartero* « ̂ .
Peatón........... .... .......... « . . . .............
Cartero...............................................
Idem....... .............. .......... ..................
Idem ........................................... .

. Desierto.

. Idem.

. Sargento segundo. 

. Desierto.
• Soldado........

Francisco Arribas Marcos.................. .

Gregorio Bielsa Tello.................. .

40

36

6

7

1

Idem.—Alagon.............. ................................ ¿.
Idem.—Osera á Moriegrillo... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .< ,.. . .
Idem.-r-Murillo de Gallego á Salinas de Jaca....... . . . . . . .

Idem.......................... ......................
Peatón.... . .  ........................................
I d e m ... .. ........................... ................

. Sargento primero • 

. Cabo prim ero.....

. Soldado..........

Elias Casamayor Casbas.....................
Paulino Gascón Mercado....................
Mariano López Vargas........................

33 
. 54 
. 31

1 0
5
4

2

>
MINISTERIO DE HACIENDA

Secretaría de, la Delegación de Hacienda de Huelya.. . . . .  . . , .
Idem de Zaragoza * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Administración especial de Hacienda dé Guipúzcoa.. . . . . . . . . . .

Depositaría Pagaduría de Hacienda de Baleares... . . . . . . . . . . .
Administración de Loterías de primera clase de Palma de Ma

lí rea* . . • • ♦ ■ • ♦ . . , . ,  ̂ ~ _ _ _ _ „ » _  ̂_' — _ • . i *

P o r te r o . . . . . . . . . ................................
Idem................... .............. ................

i Ordenanza....... ..................................
i Aspirante segundo.............................
| Idem. . . . . . . . . . . . . . .  .......... ..............
[Portero.......... ....................................

. Desierto.

. Sargento segundo. 
• Idem. • 
. Desierto.
. Idem.
. Sargento segundo. 

Sargento primero..

J usto Nogal García......... ...................
Celedonio Pérez Vergara....................

Trifón Moraleda Casanova,.................

Pío Cormenzana Alvarez •••• •• . . .

. 31 

. 30

36

1 2
7

1 2

1 2

8
4

8

8
Idem de segunda clápe de Alcira (Valencia). . . . . . . . . . . . . , Idem................. * ......... ............... • Desierto.
Idem de Medina Sidonia (Oádí^. . . : ................................ Idem. ...................................... .......... , Idem.
Idem de Alcázar de San Juan (Ciudad Real).. . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento. 
Administración de Loterías de segunda clase de Rivadeo (Lugo).
Intervención central de Hacienda... ........................ .
Idem de Hacienda de Barcelona... , , . . . . . .  - . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem de la Coruña.................................. . ........... . . .

Idem..................................................
Aspirante segundo. ...........................
Administrador................................
Aspirante segundo.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . .  ................................
Idem............................................... .

. Idem.

. Sargento segundo.. 

. Desierto.

. Idem.

. Idem.
Sargento segundo..

Leonardo Canseco García...........

Eduardo Pérez Martínez............

. 32

35

1 2

1 2

4

8Idem de Huesca....................... *............................ Idem..................• ..• • • • • «• • • Desierto.
Idem de Navarra....... .......................................................... Aspirante primero............................. Sargento segundo • Bernabé Gómez Cejudo........... 32 1 2 7
Idem de Sevilla................................................................... A sn ir ante secundo . . . . . . . . . . . . . . . . . Desierto. i
Archivo de Hacienda de Santander.....................................
Intervención general de la Administración del Estado.—

indeterminado........... .................................... .. . .....
Administración de Contribuciones de A licante.... . . . . . .
Idem de Badajoz................ ........ ................. .................... .
Idem dft Spviilfl. 5

-Punto.
Mozo

J Auxiliar de Corporaciones civiles.. . .  
| Idem. . . . . . »  ^ . * . . o .

Aspirante segundo..............
Idem»»•<*’•.»• • • . . . . .* . . . . . .  . . . . . . . .

•• JL/yOJLvi v y  •

. Soldado*...........

. Desierto.

. Idem.

. Idem.

. Idem.
V q  HA'OTI T A

Ildefonso González Marcos.. .  *........ • • 34 4

Idem de Granada...................................... ........... ............... Idem... ...................... .... Desierto.
Lorenzo CáceresReinoso. 1 2 9

Idem de Cádiz....... . . . . . ............................ .............; ...  .......... Idem ........................ • • . . . . . ............ .... .  Tdem ,  . . . . . . . . . . .
Idem de Zaragoza...................................................... ... Ordenanza................ ................ ........ ...... . Sargento segundo.• Vicente Mañez Burillo • • 27 A

1 0
1 0

Idem de Barcelona.......................................... ...............
Idem de Huelva.......................................................¿. . . . . .

Oficial quinto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. - .••••*•••••••••• • •••••••••• •

. Sargento primero., 
1 • Idem .. . . . . . . . . . . .

. Higinio Calatayud Gómez.. . . . . . . . .
JOiSñ ÍTftTftía RndTÍffiiM Onílnan 32

4
1 2
1 2Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado. 

Secqión de Propiedades de Zaragoza......... .................... ..
Aspirante segundo. . .  .......................................

Idem.............. ................................ ...

, . Desierto, 
i. Idem ....................

.  w W S W  U i U l / U t  A .U U J L ig  U C a , ^ l U r U S U . . , .  *  ,  1

Minas de Almadén.... ............... .............................................................. ............ ...... ... Guarda montado.......... ... ............. ... Cabo primero*. . . .  Enrique García Rodríguez.»............ .. lo p
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DEPENDENCIAS DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

MP-pP*
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B
a>O

Salinas de Torrevieja (Alicante).................o..................... . .........
Minas de Almadén................................... . ............ ...................

. Dependiente núm. 29.......................... .
. Conserje Portero................... ..............

. Desierto.

. S argento segundo,. Antonio Cubertoret Ramos.................. 27 10 6

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA
í Guardia municipal..............................
1 Idem.................. .................................

Ayuntamiento de Córdoba.—‘Policía de Seguridad y Vigilancia. < Idem....................... ..........................
i Idem. .................................... ...............
[ Idem....... ............ ................................

Idem de Aroche................................................................................ Alguacil Portero.. . ......................
Juzgado de primera instancia del distrito de Santa Cruz de

Cádiz.............................................................................................. A lguacil................................................
Idem del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera................  Idem........... ...........

. Soldado..... . . . . . .
, Idem....... ..........

I d e m .. . . . . ......... .
Idem....... .............
Idem......................
Desierto.

Cabo segundo.. . . .  
Desierto.

, Julián de la Rubia Martín........... ......
Antonio Jiménez Bonilla......................
Antonio Morales Sánchez................. .
Nicolás Martínez Moreno......................
Juan Roca Sánchez........................

Dionisio Martínez González..................

38
33
30
38
38

50

7
6
5
5
4

15

*
»

»
»

»

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Ayuntamiento de Tabara (Zaragoza)........................................ | Guarda municipal jurado....................
( Id e m ................ . . . . . . .....................

Desierto.
Idem.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES ■■■■■’. ' :"

Juzgado de primera instancia de Mahón............................. Alguacil........................................ Cabo primero........ Cristóbal Orfíla Piris......... . . ........ 38 4 »

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Calahorra.—Resguardo de Consumos.. . . . . . .

/ Administrador.....................................
1 Cabo....... .
I Vigilante......... .....................................
] Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
< Idem.................. . . ............ ............... . .
1 Idem....... ......... ...................................
f  Idem.............. . . . . . ..............................
[ Idem.................... .............................
V Idem........................... ..... *..........

Desierto.
Cabo primero........
Cabo segundo.. . . .
S oldado..............
Idem. . . . . . . . . . . . . .
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.

Basilio Gómez Redondo........... ............
Francisco Izquierdo Martínez...... ....
Manuel Muñoz Lucas......................... .
Claudio Quintana Dueñas...................

27
33 
30
34

12
4
4
3

»
»

»

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Dirección del Canal de Isabel I I . ..........................................
í Celador del Telégrafo...........................
J Peón conservador..................................
\ Idem.........  ..........................................
1 Idem.................................... ..................

Desierto.
Sargento segundo..
I d e m .. . . . . ........
Idem.....................

Manuel Jiménez del R ío .....................
Daniel Espinosa Ortiz.........................
Angel Zurita Morales................ .........

42
36
39

40
37 
33 
31 
33 
42
36
37 
40 
48 
89

37

10
4
4

5
2
l

Ayuntamiento de Segovia.—Secretaría............. ...............  ..
Idem.—Cárcel de partido......... . • . . . . . . . . .  • •. *.
Idem de Madrid.—Casa de Socorro del distrito de Buenavista...
Idem.—Dirección del Parque y Jardines..................... ........... ...
Idem.—Cuerpo administrativo de Consumos. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Servicio de incendios........................................... ..............
Idem.—Consumos,....................
Idem.—Mercados de hierro........... . ...........................................
Audiencia de esta Corte....................................................... .........
Juzgado de primera instancia de Motilla del Palanca* (Cuenca). 
Ayuntamiento de Qrgaz (Toledo). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Escribiente segundo............................
| Practicante... .......... ......  .*................
I Enfermero............ ..........................

Aspirante de segunda clase................
Escribiente..................... .....................
A u xiliar .,...........................................
Bombero............ ....................................
Mozo apeador..................................

1 Vigilante.............................................
i Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Portero de la planta baja... . ................
Alguacil.... •«-»•• 
Guarda municipal del monte de sus

propios Vermú y Gabilán.................
Oficial de estadística y repartimiento

de la contribución territorial...........
i A lg u acil.................... . , .....................
í Idem......... ...................... .....................

Desierto.
Soldado....... ..........
Idem......................
Sargento primero.. 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Sargento segundo. 
Idem . 
Sargento primero..
Idem................
Sargento segundo. 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Id e m ... ... * „ . . . . .

Soldado....... ..........

José Luna Díaz.................................
Angel García del V al. . . . . . . . . . . . . .  „.
Ricardo Vicente Delgado................ .
José Castillo González........................
Gaspar Gómez Torrente.................. .
Benito Pascual Laguna........................
Anastasio Martín Macho.. 4. . .  ¿. ........
Carlos Abad Llórente.. . . . . . . . . . .  . . .
Antonio Pérez Fernández..*,,. 
Cándido Amievro A enlle... . . . .  . . . . . .
Juan Deante García. . . . . . . . . . . . . . . . .

Lorenzo Morón Martín.........................

f-4
4

12
12
14
6

11
10
10
12
8

4

»
»
9
9
8
2
7
4
7
1
l

»
Idem de Daimiel (Ciudad Real).................. .. ..................

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte..................................................................... ...............

Desierto.
Sargento segundo. 
Idem......... .

Joaquín Ibas Cuchí......... .....................
Cleto Vicuña Nicolás...........................

33
37

14
17

5
8

CAPITANÍA GENERAL DE. CASTILLA LA VIEJA

Audiencia de Oviedo.............................................................. . Mozo de estrados.... . .......................... Cabo primero........ Ramón Suárez Alonso...................... 31 6

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Obras públicas de Gerona.—Carreteras del Estado......................

Peón caminero...........i .........................
Idem.............. ..................... .................
Idem...................... ...............................

Cabo prim ero......
Soldado.. . . . . . . . . .
Idem.............. ..

Basilio Cardenal García.. . . . . . . . . . . . .
Simón Callejo Fernández................... .
Juán Fiol Capo.......................... ...........

38
30
38
35
32
32

4
8
6

».

Idem. •••••••....... ........................... Idem. ............. Hipólito Díaz Pérez.. 4 >
»Idem.............. ...................................... Idem......... .. Juan Rico Encinas................................ 4

Idem.. ...................................... ............ Idem............... Manuel Castellano Ferruelo................ 4 *
CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA •*

Ayuntamiento de Berl&nga.—Badajoz........................................... Portero................................. ................
1 Peón caminero......................................

Idem......................................................
Idem............................... .... ...............
Idem...................................... ................

i Idem................................................. .
i Idem............................. ...... ..................

Cabo primero.. . . .  
Sargento segundo.
Idem......................
Cabo primero........
Idem ......... .
Idem............... .
Idem.. . . . . .  ••••..

Antonio Zapata Alvarez ...........
Gorgonio Buendía L ó p e z . ^ .
Félix Parra Sánchez....................
Fermín Meco Adán..............................
Manuel Díaz Rosario........... ..................
José Pagador Báez ................................
Rufino Vázquez Congregado.........

31 
39. 
39 
38 
33
32 
36

8
9
3
4 
4 
4 
3

»
6
2

»

1 Idem ........... .........................................
1 Idem............................. ...................
| Idem............. ........................ ...............

Cabo segundo... . .
S o ldado..............
Idem............. .

Críspulo Claros González. . . . , , . . . .
Sebastián Guerra Fernández..............
Santos Caballero Mata.

39
35
30
36
31 
35 
39 
39
35
32 
31
33
37 
29 
31
36
34

64

4
9
8

»
>
>

Obras públicas de Badajoz.—Carrereras del Estado............... •. \
1 Idem...................... .................... ..........

Idem.......................................................
i Idem.................. ...................................
| Idem.................... .................................
i Idem......................................................
1 Idem............. .............................

Idem .....................
Idem..............
Idem......................
Idem.................
Idem......................
Idem................

Manuel Carrasco Sánchez.. . . . . . . . . . .
Manuel Fernández Carrasqo. . . . . . .  f..,,
Juan Morcillo Román.. . .  . . . . . . . . . . . .
Manuel Gómez García... . . . . , . . . . . . . .
Santiago de Castro Ruiz...................
Sandalio Mayo Panadero...••••••••••

8
8
7
6
6
5

»
»
>

[ Idem......................................................
Id e m ... .. . . .......... ...............................
Idem,..................................................
Idem............ . . . . ........ ........................ ■
I d e m , . , . , . , . . . , . . ...............................
Idem. .....................................................

Idem......................
Idem......................
Idem....... .............
Id em ....................
Idem......................
Idem......................

Manuel Albarca Rivera..................
Antonio Rojas Martín..... ...................
Esteban López Ramos. . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Aguilar Cubero., . . . , ...........
Diego Franco Pérez........................
Antonio Rodríguez Márquez,. . . . . . . . .

5
5
5
5
5
5

>
»
>

f; '

Juzgado de primera instancia de Zalrat............................ .
Intendencia militar de Estremadura.—Edificios militares de 

Badajoz. . . .

Idem.......................... .............................................
Alguacil.*., ........., .................. .................. . .

Conserje,............................................

Idem .. ...................
Sargento primero..

Soldado..................

Francisco González Osorio,.................
Juan Velázquez Sánchez...........................

Marcelino Bajo Angoso.. . . . . .  ,

5
5

4

>
3
y

CAPITANÍA. GENERAL DE" GALICIA

Ayuntamiento de Pastoriza (Lugo). ......................4 j

Audiencia de Orense..........................................

Portero,.......... .................... ............. ..................
1 Depositario de fondos municipales.. . .  
f Peatón conductor de pliegos del Ayun

tamiento...........................................................
Alguacil.......................... .. .............................

Desierto.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

'

Idem de Pontevedra...........  J Idem........... ................................ ..
............................................................................. i

Ayuntamiento de Valle de Oro (Lugo). . . . . . . .  „  ,  j

CAPITANÍA GENERAL DE’ GRANADA

Mozo........................ ..........  .............
Escribiente Vicesecretario...................
Depositario de los fondos municipales 

y  recaudador de la contribución de 
Consumos y del recargo municipal 
sobre territorial é industrial............

Sargento segundó. 
Desierto.

Idem.

Gregorio Expósito Expósito.. . . . . . . . . 29 7 1

Audiencia territorial de Granada........... ......................... Mozo de estrados. .................................. Sargento segundo. José Mesena Cam ans.............. 39 4 1
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DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

wp.• 1 & Q.
Servicio.

H
I
?

CAPITANÍA. GENERAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de La Gineta (Albacete)....................................... .
IDiputación,provincial de Gastellón.—Carreteras provinciales...

Ayuntamiento de Valencia.—¿Resguardo de Consumos....... .
Idem de Bonillo (Albacete).............. ...................................... .
Idem de Valencia......................................... ...............
Idem de Alicante................................................... .......... .

Idem de la Roda (Albacete)............................... ........... .. !

Idem de Carayaca................................. ..... .......... ................ „....

Alguacil.., ........................... ...............
Peón caminero de la carretera de Cas

tellón al Grao......... .........................
Fiel...... ................................................
Escribiente segundo..................... .
Celador de higiene..................... . . . . .
Guardia municipal................................

f Guarda peón de los caminos vecinales
( Idem............ .......................................o

Idem............ ................................
[ Pregonero..................... ...................

Ayudante de los peones de limpieza...

Desierto.

Soldado*. . . . . . . . . .
Sargento primero.. 
Desierto.
Sargento primero.. 
Cabo segundo..... 
Soldado... . . . . . .  • •
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.

Vicente Carbonell Arosa.........
Pedro Gil Marcilla..................

Miguel Escamilla Plaza..............
Bernardino Martín Sierra......... .
José Sánchez Martínez................

.......  27

.......  45

,,,  45

4
14

7 .
9
4

))
11

... 6¡ 
» 
»

CAPITANÍA GENERAL BE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS

'Instituto provincial de Bilbao.................. .......... ................. . Vigilante.................... ..................... Sargento segundo.. Cipriano Manzano Vecilla......... .........  43 6 1

N o t a . Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de esta propuesta. 
Madrid 12 de Enero de 1893.

 Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso en el presente mes por los motivos que á continuación se expresan.

GLASES NOMBRES MOTIVOS

/Sargento......... ... Antonio Díaz García.. . . . . . . .  Por haber entrado en este Ministerio
fuera 4el conducto de la Autoridad
militar respectiva.

ídem.^o ..o . Angel Serrano Fernández*..... Idem.
Idem ..»   Antonio RuéArbonés.... . . . . . . .  Idem.
Cabo...* Antonio M adrigaRubios..^.... Idem.
Id e m ... .    EranciseoPerfYaYmüeSa...... Idem.
Id e m ................. * Juan Barrol Aguiar... . .  r . . e . . .  Idem.
Idem ...........  Eugenio Velase© Delgada.. . . . .  Idem.
Idem. . . .  *...........  Ciríaco Pérez Pedrero. . . . . . . . . .  Idem.
Soldado.. . , . . . . . .  Juan Fernández j  González.. . . .  Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .  José Alba Quintero... . . , .  . . . . .  Idem.
Idem  ......... Francisco Cabos Martín.. . . . . . .  Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . .  Juan Antonio Martínez.... . . . .  Idem.
Idem................ Antonio García Mendoza.. . . . .  Idem.
Idem   Juan Medran©........................ ... Idem.
Idem   Manuel Antoñanza Sáez.. . . . .  *« Idem.
Idem   Fermín González Martín > * Idem.
Id e m ...   Cleto Mariana Herráez.............* Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .  Justo Rivera Blázquez. . . ......... Idem.
Idem.. . . . . . . . . . .  José DazaíTovozav.....i . fc. i . . .  Idem.
Mem.. . . . . . . . . . . . .  Víctor. Dean Cabaleira.u. . . .  t . ¿ Idem.
Idem. . . . . . . . . . .  . . Antonio Parra^Tapiar..«.. * v 4 < Idem*
Sargento.....   Juan BautistaFerrándlzCliment Por haber entrado en este Ministerio

fuera de plazo;
Idem....................  Antonio López Avalos. L iem.
Soldado................  Pablo Oastell R avoso .......¿ .¿. Id om.
Id e m .................. Pedro Vardez y Gampín... . . . . .  Id Am.
I d e m » ,. . , . . . . . . .  Arturo Sevilla Sancho.. . . . . . . .  Ide/oa*
Sargento................  Sergio Núñez Barahona. . . . . . . .  Por oo tener derecho al destino que so-

lic. 'd¡8¡*
Idem  .......  Manuel Ro mero Moreno  .........  Idem.
Idem....................  Vicente Causín García.   Idem.
Idem   Rafael Díaz Villegas ................. Idem.
Idem ., . . . . .........  Andrés Monjes Diéguez.. . . . . . .  Idem.
Idem ...................  Valentín Rodríguez Fernández; Idem.
Idem .. . ......... . Juan Nieto Aguado. . . . . . . . . . . .  Idem;
Idem.. . . . . . . . . . .  José Miranda Loarte. . . . . . . . . .  Idem;'
Idem   Delfín Argumaní Juncosa.  Idem;
Idem ......... Julián Buñuelos Campillo. . . . . .  Idem.
Cabo .......  Jerónimo García Rodríguez.. . . .  Idem.
Idem   Frutos Municio Moral... . . . . . . .  Idem.
Idem   Zenón María Muías. . . . . . . . . . . .  Idem.
Idem....................  Manuel Sánchez R í o I d e m .
Soldado................  Matías Romero Romero.. . . . . . .  Idem*
Idem .......  Manuel Nieto Rodríguez.. . . . . . .  Idem¿
Idem. . . . . . . . . . . .  Manuel Caballada Rodríguez . ..  Ideín.
Idem....................  Carlos García García... ....... . Idem.
Sargento   Dionisio Escribano Díaz... . . . . .  Por no acompañar ómpkcada copia de:

la licencia absolut ^
Id e m ,.. .. ..*  . . .  Santiago Gómez F élix ;. . . . . . . .  Idem.
Idem .......  José Rodríguez López................ Idem.
Cabo   ......... . Francisco Alvarez Iglesias  Idem.
Idem Segundo Romero Andrés  Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . .  José Alonso Peña..  .........  Idem.

CLASES NOMBRES MOTIVOS

Soldado   Faustino Sánehez Martínez  Por u© ac.omp^ñar duplicada copia de
la licencia absoluta.

Idem. . . . . . . . . . . .  Joaquín Muñoz Romero............  Idem.
Idem.. . . . . . . . . . .  Francisco Hermoso Reina  Idem.
Idem   Angel Poza Urdani.....................  Idem.
Cabo ....... . Pedro Rodríguez Gómez  Por no estar publjcado el destino que

solicita.
Idem. .   ............. Mariano Santos Heredia............  Idem.
Soldado................  Andrés Vallejo Fernández  Idem.
íd e m . . . . . . . .......  José Blanco Naranjo..................  Idem.
Id e m ... . . ...........  Anastasio Valentín González... Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . .  David García García.................  Idem.
Cabo.. o............... Juan Sarmiento López............... Por no corresponder la resoluc
t # solicita á este Ministerio.
Id em .................  b rancisco Peral Fernández  Idem.

I Soldado... . . . . . . .  Antonio López So verano  Idem.
Idem.................. José Ortega Enríquez................  Idem.
Idem................ Antonio Estere Jurado. .......... Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .  Antonio Quintero Ruiz.............  Idem.
Sargento . ..• • • • •  José Castillo D í a z P o r  exceder de la edad para el destino 
« '-V , que solicita.
Soldado... . . . . . . .  Manuel López Banda   Idem.

: Idem.*.«...»•■•• Juan Sanabna Fortuna.. . . . . . .  Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . .  Juan Izquierdo Romero  Idem.
Idem. Ramón Moro Chacón. . . . . . . . . .  Por no haber prestado servicios en

’ cuerpo activo.
Idem.  ....... . Diego GrageraSánchez.. . . . . . .  Idem.
Idem..; . . .  *.........  Pedro Macías Infantes ....... . Idem.
Idem. .......  Pedro Magar Aznar.................... Idem.
Idem....................  Ramón Bolado Arteaga.............  Idem.
Idem....................  Manuel Pacheco Díaz... ...........  Idem.
Idem.................... Francisco Javier Balbuena  Idem.
Idem................ .. Agustín Menéndez Rodríguez.. Idem.
Sargento  Egidio Mate Asen jo ..................  Por no acompañar certificado de con

ducta expedido por la Autoridad mi- 
_ _ _ , litar respectiva.
Soldado..  Juan Méndez González..............  Idem.
Sargento.............. Pedro González Palomo............. Por no concretar para dónde desea el
„ ^  A T destino que solicita.
Soldado............... Eustasio López Manzanares.. . .  Idem.
Idem....................  Juan Reguero Martín................  Idem.
Idem ... . . . . . . . . .  Domingo López Aceituno  Idem.
Idem.    ......... . Manuel Vicente Goñi................. Por no ser licenciado absoluto.
Sargento.... ........ Tomás Miret Segura..................  Por no acompañar certificado de ap

titud.
Idem  ........ Francisco Cruz Herrera.............  Por no tener ni acompañar certificado

 ̂ , de antecedentes penales.
Soldado. ........ Antonio de la Torre Aguayo. . . .  Por ser retirado.
Cabo. . . . . . . . . . . .  Pedro María Alfonsín. ........... . Por no tener derecho á solicitar desti-

r no en Ultramar.
Sargento... »•. *.. Valentín Crespo Losada... . . . . .  Por estar inhabilitado para solicitar

, _ destinos civiles.
Idem.. . . .............  Francisco Díaz Bemtez.. . . . . . . .  Por no tener derecho á destino de

Ayuntamiento y á los de 1.000 pe
setas.

N o t a s . 1 .a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civik’$ en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo se anuncien 
podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos/que se expresan en la anterior relación. 9

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que á pesar cw tener derecho á las plazas que solicitan no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros que 
reunían más condiciones.

Madrid 12 de Enero de 1898.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 

último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Febrero, ála una de la tarde, parala adjudicación 
en pública subasta de las obr* s de la parte de fábrica del 
puente sobre la ría del Burgo, correspondiente á la carretera 
de Pasage (Coruña) á Bada, provincia de la Córuña, por su 
presupuesto de contrata de 68.563 95 pésetás.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante lia 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Coruña.

¡ Se admitirán proposic i®nes en el Negociado correspondí en- 
| te del Ministerio de Fomt ^sto, en las horas hábiles de oficina, 

desde el día de la fecha h. ^ ta  el 20 de Febrero próximo^ y en 
las Secciones de Fomento el© todos los Gobiernos civiles de la
Península, en los mismos d.fo» y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sálado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deud a pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el doc umentn que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó nías proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre ías mismas. j

Madrid 11 de Enero de 1893.=EI Dirvector general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Enero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras de la parte de fábrica 
del puente sobre la ría del Burgo, correspondiente á la carre
tera de Pasage (Coruña) á Sada, provincia de la Coruña, se 
compromete a tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octu

bre último, esta Dirección general lia señalado el día 28 del 
.'próximo ínes de Febrero, ála una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera de Medina de Río Seco 
á Villasarracino, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto 
es de 29.533 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid. ®

Se admitirán proposiciones en el 'Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horashábiles de oficina, 
desde el día de M fecha hasta las cinco de 3a tarde del día 23 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse,á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, 
P. O., A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,

enterado ¿él anunció publicado con fecha . . . .  d e . . . . .  úl
timo, y de las Cóiidíéiones y requisífbs úúe sé éiigén para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación en 18^2 á 93 de la carretera de Medina de 
Rioseco á Villasarracino, provincia de Valladolid, se compro- 

„ mete. á.,.tomúr 4 surcargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 

t,por la cantidad d e ,. . . .  i
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y ñañamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des? 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadament 

, te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, pot. lá 
. que se compromete.el proponente á la ejecución de las obras;
' así cómo toda aqíiellaen que se añada alguna cláusula.)

r (Fecha y firma del,prqppn.^nte.) v

En virtud délo dispuesto por R^al orden de 4 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi- 

j q o  mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1892 93 de la carretera de Valladolid á Tortoles, provin4 
cia de Valladolid, cuyo presupuesto;,es de 12.374 pesetas 87 
céntimos. 5 • *

La Subasta se celebrará en los términos prevenidos por la* 
instrucción de 11 de Septiembre, de 1886,, en Madrid antela ; 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23. 
de Febrero próximo, y en las* Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. , . . 1

Las proposiciones se presentaran, en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al .adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente, como ga- - 
rantía para tomar parte en la subasta sera de 130 pesetas, en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
léis se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, 
P. O., A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo, y de las condiciones, y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 93 de la carretera de Valladolid á Tór
tolos, provincia de Valladolid, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no m  exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que sé compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
súla).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la taide, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Valladolid á Soria, pro
vincia de Valladolid, cuyo.,presupuesto es de 22.772 pesetas 
30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de Í88fi, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de. Fomento; hallándose, xdu manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en 1̂ Gobier
no civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia-do correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento da todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en v 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- \ 
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como j 
garantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas \ 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les \ 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- I 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite í  
haber realizado el depósito del modo que previene la referida I 
instrucción. |

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones § 
iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas, f 

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =  El Director general, l ' 
P. O., A. Sanz. . |

Modelo de proposición, |
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm ------  |

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . .  . último, \ 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- ¡ 
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con- I 
servación en 1892 á 93 de la carretera de Valladolid á Soria, f 
provincia de Valladolid, se compromete á tomar á su cargo 1 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los f 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .  j 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 1 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- I 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- s 
tse la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, pon la j 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, | 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) f 

(Fecha y firma del proponente.) i
—  —  j

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem- 1 
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del I 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi- | 
cación en pública subasta de las obras de acopios para con- I 
servación’en 1892*93 de la carretera de O caña á Alicante, ! 
provincia de Albacete, cuyo presupuesto es de 40.299 pesetas f 
22 céntimos. í

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la | 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que | 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, § 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y f 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno | 
civil de la provincia de Albacete. ¡

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- | 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 1 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 ¡ 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos f 
loe Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y | 
horas. |

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en | 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- I 
lo , y Ja cantidad que ha de consignarse previamente como ga- f  
rantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en | 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está j 
asignado por las respectivas disposiciones Vigentes, debiendo | 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber I 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- | 
tracción. r |

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- | 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. | 

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =E1 Director general, I 
P. O., A. Sanz. |

Modelo de proposición. ¡
D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm   f

enterado del anuncio publicado con fe c h a .;.. , d e . . . . ,  úl- ¡ 
timo y délas condiciones y requisitos que se exigen para la f 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para | 
conservación en 1892-93 deja  carretera de O caña á Alicante, ¡ 
provincia de Albacete, se .compromete, á tomar á su cargo la ¡ 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre- | 
sados requisitos ycondiciones, por la cantidad de.. . . .  |

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 1 
lisa y'llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- I 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- | 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la |

. que,se compromete el proponente á la ejecución de las obras, { 
!'así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) | 

(Fecha y firma del proponente,) |
I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octubre f 
último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi- t 
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación | 
en pública subasta de las obras de acopios para conservación ¡ 
en 1892 93 de la carretera de Castrogonzalo á Palencia, pro- | 
vincia de Valladolid, cuyo presupuesto es de 29.271 pesetas i 
60 céntimos. f

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la § 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la I 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que f 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, f 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y f 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno | 
civil de la provincia de ^alladoiid. }

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- | 
te del Ministerio dé Fomentó, en las horas hábiles de oficina, f  
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 | 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos f  
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y S 

' horas. ■■■■■■.■ ■ ■ ■ |
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en f 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 1 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- | 
rantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas én f  
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está ! 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo | 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber ¡ 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- | 
tracción |

En el caso de que resulten dos ó' mas proposiciones igua- | 
les se procederá en el acto á un sórteo entré las mismas. ¡ 

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =  El Director general, § 
P. O;, A. Sanz. $

Modelo de proposición,. í

D. N .N., vecino de   según cédula personal n ú m ¡
enterado del anuncio publicado con fecha. ¿. . .  d e .. . .  último | 
y de las condiciones y , requisitos que se exigen para la adju- \ 
dicación en pública subasta de las obras de acopios para \ 
conservación en 1892-93, de la carretera de Castrogonzalo á ¡ 
Palencia, provincia de; Valladolid, secompromete á tomar á 1 
su cargo la construcción de las mismas, con [estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
de«•*••

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á ia ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto, por ReaL orden de 4 de Octu
bre, último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera de Madrid á la Coruña, 
provincia de Valladolid, cuyo presupuesto es de 28.237 pese
tas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del di* 23 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península , en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la suoasta será de 290 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892.=El Director general, 
P. O., A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula pexsonal núm

enterado del anuncio publicado con fecha  de . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1892 á 93 dé la  carretera de Madrid á 
la Ooruña, provincia de Valladolid, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti 
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1892 93 de la carretera de Tordesillas á Zamora, 
provincia de Valladolid, cuyo presupuesto es de 11.868 pese
tas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de O oras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horashábiles de ofi
cina, desde el día déla fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, 
P. O., A. Sanz.

> Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm...

enterado deí anuncio publicado con fecha.. . , .  de . . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 93 de la carretera de Tordesillas á Za
mora, provincia de Valladolid, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  ■: ■

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la 
qué se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) , 

(Fecha y firma del proponente.)

En Virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Novlém- 
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta dé las obras de acopios para éonser- 
vación en 1892 á 93 de la carretera de Burgos á Soria,‘provin
cia de Soria, cuyo presupuesto .es de 12.479 pesetas’ 46 cén
timos.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos poblar 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, enrMadrid antela , 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local qué; 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto» 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y
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planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno . 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de to- ■ 
dos los Gobiernos Civiles de la Fénínsulá, en los mismos días l 
y horas. - \

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en * 
papel sellado de laclase 11.\  arreglándose al adjunto mode- 1 
lo, y la cantidad que ha de, consignarse previamente como j 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas í 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les \ 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- • 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ¡ 
haber realizado el depósito dél modo que previene la referida ) 
instrucción. 4

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les se procederá en el acto a un sorteo entre las misma. ¡

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =E1 Director general, ;
P. O., A. Sanz. ;

Modelo de proposición. i
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm .* .,, 

enterado del anuncio publicado con fech a .... . d e ... *; últi
mo* y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera de Burgós á Soria, 
provincia de c oria, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por lá cantidad de.. . . ;

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué Será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de acopios para conser
vación en 1892-93 de la carretera de Medina de Rioseco á Vi- 
llalpando, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto es de 
21.281 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de .11 de Septiembre .de, 1886, en Madrid ante, la 
Dirección general de,Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de;,Foniento; hallándose de manifiesto,
,para conocimiento del.público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y én el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, enrías horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 

' horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
rantfá para tomar parte en la subasta será de 220 peSetas en 
metálico, 6 en éfectosriela Beúda pública al tipo que fes está 

* asignado porlás ¥éspéctiVá¥dre^ finiendo
acompañarsé á1 badá blíégo bl áócúñkéhto ;Wíid‘ ácrédité háliíer 

- realizado él depósito del iníódo!que‘Jbeviéhé"lá4éféríáá iíis- 
> tracción. ' * • I- ^  1 ’ /*,*’* /

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones inha
les se procederá en el acto á un sorteo eútfe las mismas.

Madrid 24 de Diciembre Me 1892. =  E1 Director general, 
P. O,, A. Sanz. ’ ; /

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  . d e . . . . .  últi- 
; mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 

¿r conservación en 1892-93 de la carretera de Medina de Rioseeo 
á Villalpando, provincia de Valladolid, se compromete á to
mar á su cargo la construcción délas mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 

; echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
t e  lá cantidad en. pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
ásí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

 Ferrocarriles.—Concesión y Construcción.
Vísta el acta de la  subasta celebrada para el otorgamien

to de la concesión del tranvía de vapor de Alberique á Valen- 
lencia, cuya concesión tiene solicitada D. Carmelo Lacal y 
Sorlí, ve<¿np~decsa ciudad:.

Resultando de dicho documento que la subasta se ha ve- 
% rifícado contodaalas formalidades prevenidas en la instruc- 

^ Ción de .18 de Marzos de ,1852, mandada observar para este 
^acto por Real orden de 6 de Agosto del año actual, sin que se 
,^haya presentado, proposición alguna para optar á la con

cesión:. . . . .
. Considerando que la, falta de postores deja firme y sub

sistente la petición que, garantizada con la correspondiente 
. danza, hizo ei Sr.. Lácal* qué al efecto aceptó el pliego de 

condíc'ones particulares aprobado por Real orden de 1.° de 
Abril del corriente año;

; 8. M. el Rey.(Q. D. G,), y^ q  su nombre la .Reina Regente
, ,4et Reiqp, cpnformáñdqsé con lo ^propuesto por esta Direc

ción general, há tenido, á bien aprobar el .acta de subasta 
antes citada, y como consecuencia otorgar al mencionado 
D. Carmelo Laeál y. Sórlí lá coacéétón del tranvía con motor 
de vapor, de Alberique á Valencia, qué ha de pasar por los 

. pueblos ó tériñinos municipales, de Magmlavar, Montortal, 
Alcudia de. Carlet, Algínet, torre dé .tíspínbsa/ Aícaser, Be- 
‘kiparréll, Caíarroja.y tóásanasa, utilizando para el emplaza
miento de la lípea varios trozos dé la carretera de segundo 
orden dé Casas del Campillo,á Valencia, y  algunas calles y 
terrenos partícuíárés ¿orrjBspQndieptes á ías poblaciones ci

cadas, sujetándose esta cbneesióa á cuanto se prescribe en el 
. pliego de condiciones particulares y j;arifas que han serfido 
débasé á 'lá éubáata y ¿(ué se húbjicáron en laJ GaCe iá  de 

del díá 27 de' Agostó del presente áño. ...
, De orden del Sr.(Ministro Ip^digo áY . S. para su coñoci- 

íniéntó y e í ’d e íó s  ‘ÁyúntáxáiéhtÓs interesados, lós ^nales

deberán designar los funcionarios facultativos que en̂  sus 
respectivas jurisdicciones han de inspeccionar el tranvía en 
la parte que ocupe vías municipales, pues en la que ha de 

- ocupar carreteras del Evtado queda encargado de dicha ins
pección el Ingeniero 3efe de Obras públicas de esa provincia.

; Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 8 de Diciembre 
l de 189*2.= E l Director general. C. Castel.=Sr. Gobernador 
\ civil dé la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Tesorería general de Hacienda de Filipinas.—D. José Ariz^ 

cun, Tesorero general de Hacienda de estas islas.-—Hago sa
ber que en 31 de Enero de 1891 se expidió por la Caja de De
pósitos una carta de pago á favor de D. Juan Priego y Jara- 
millo por valor de pesos 19146, bajo el concepto de de
pósito voluntario transferible al plazo fijo de doce meses 
fecha y al interés de,5 por 100 anual; de lo cual se halla to
mado razón á los números 249 del registro de inscripción y 
325 del diario de entrada; y habiendo sufrido extravío la ci
tada carta de pago, según manifestación del internado, el 

'Excelentísimo Sr., Intendente general de Hacienda, de con
formidad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 

. disponer se haga saber e l . extravío de la misma, como lo eje
cuto por medio del presente anuncio, que se publicará en las 
Cacetas oficiales • de esta capital y de Madrid, á fin de. que los 
que se consideren con derecho al expresado documento se 

; presenten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado den- 
; tro dei plazo de un añora contar desde la fecha de la publi- 

cación de.l primer anuncio; en la inteligencia de.que tr^nscu?
\ rrido dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula y 
/ de ningún valor la carta de pago de que se trata.
\ Manila 10 de Agosto de 1892.=José Arizcun.

Hay un sello que dice: Tesorería general de Hacienda de
- Filipinas.—D. José Arizcun, Tesorero general de Hacienda 

de estas islas.—Hago saber que,, en 31 ele Diciembre de 1891
. y 20> de Febrero de 1892 se expidieron por la Caja de Depósi- 

tos dos cartas de pago á favor de los Sres J . M. Tuasón y 
Compañía, como apoderados de D, osé Díaz Mtño, por va
lor de 1.250 pesos la primera y 3.000 la segunda, bajo el con
cepto de depósitos voluntarios transferibles el plazo fijo de 
doce meses fecha y al interés de 5 por 100 anual, de las cua
les se halla tomado razón, á los números 3.013 y 464 del re
gistro de inscripción, y 4.027 y .631 dei diario le entrada res
pectivamente; y habiéndose quemado las citadas cartas de 
pago en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Binon- 
do, en la noche del 13 de Marzo último, según manifestación 
de los interesados, el Exorno. 8r. Intendente general de Ha
cienda, de conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, 
se ha servido disponer se haga saber la quema de las mis
mas, como lo ejecuto por medio del presente anuncio, que 
se publicará en las Cacetas oficiales de esta capital y de Ma
drid, á fin de que los que se consideren con derecho á los 
expresados documentos se presenten á deducirlo por sí ó por 
medio de apoderado dentro del plazo de un año, á contar 
desde la fecha de la publicación del primer anuncio; en la in
teligencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo verifi
cado se tendrán por nulas y de ningún valor las cartas de 
pago de que se trata.

| Manila 10 de Agosto de 1892.=José Arizcun.

? Hay úü Sello con tinta azul que dice: Tesorería tfenér&l d$ 
" Hacienda de Filijpínas.—D. Jóse Arizcun; Teábrérb géheral de 

Hacienda de estasislas.-^Mago sabeir que en 20 de Octubré 
' de 1891 se expidió pór lá Gájá‘ de Depósitos uña carta de 

pago á favo'r de D. Victoriano Fernández por valor de 400 pe
sos, bajo el concepto de depósito voluntario transferible al 

vplazo fijo de doce taéses fecha val interés de 5 por 100 anual, 
d de la cual se halla tomado razón á los números 2.515 del re

gistro de inscripción y 3,263 del diario de entrada; y habiendo 
sufrido extravío la citada carta de pago, según manifestación 
del interesado, el Excmo. Sr. Intendente genera) de Hacienda, 

4 de conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha 
> servido disponer se haga saber el extravío de lá misma, como 
i lo ejecuto por inédio del presénte anuncio, que se publicará 
■ en las Cacetas oficiales de ésta capital v de Madrid, á fin de 
i que los que se consideren con derecho al expresado documen- 
í to se presenten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado 
¿ dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha dé la pu-
- blicacióu del primer «nuncio; en la inteligencia de que trans- 
í currido dicho plazo sin haberlo, verificado, se tendrá por nula 
\ y de ningún valor la carta de pago de qué se trata.
.j Manila 10 de Agosto de 1892.=José Arizcun =  Rubricado

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALDiputación provincial de Sevilla.
Por acuerdo de la misma se saca por tercera vez á subas

ta el suministro de 300.000 kilogramos de trigo y 30.000 kilo
gramos de harina de Castilla, que se calculan necesarios en 
la panadería del Hospicio parala elaboración de pan con des
tino á los establecimientos provinciales de Beneficencia du
rante lo que resta del año económico, de 1892 á 1893, bajo el 
tipo de 40 céntimos de peseta cada kilogramo del primero y 
de 48 céntimos el kilogramo de la segunda, siendo el depósi
to de licitación de 6.720 pesetas, y el definitivo de 13*440 pe
setas, debiendo extenderse las proposiciones en papel de la 
clase 12.a (de á peseta), sujetándose ia subasta en todo lo de
más á las condiciones insertas en las G a c e t a s  de  Ma d r id  de 
25 de Julio y 5 de Octubre últimos y en los Boletines oficiales 
de esta provincia húmeros 29 y 86, correspondientes á los 
días 29 de Julio y 8 de Octubre ya citados.

La subasta será doble y simultanea, en, Madrid, en el Mi
nisterio de la Gobernación ante el funcionario que el Sr. Mi
nistro designe, y en esta ciudad ante el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó del Vocal de la Comisión provin
cial en quien delegue y en el salón de sesiones de la Diputa
ción. En ambos puntos el día 30 de Enero de 1893, á las doce 
de la mañana._

Sevilla 5 de Diciembre de' 1892.=EI Presidente, José Bo- 
res y Lledó.=Ei Diputado Secretario.

Modelo de proposición.
D. F. de T., Vecino d e . . . . - ,  callé d e .. . . . ,  núm .. .. . f se 

obliga á entregar eñ los almacenes de la panadería del Hos- 
'picio Provincial el trigo y la harina qué se necesiten en lo

que resta del año económico de 1892 á 1893,, con destino á la 
elaboración de pan para los establecimientos provinciales de 
Beneficencia á . . . . .  céntimos de peseta (por letra) el kilogra
mo del primero y á . . . . .  céntimos de peseta (pot letra) el ki
logramo de la segunda, bajo las bases establecidas en el plie
go dé con di ci oh es para la subasta de ambos artículos, el cual 
ha examinado y acepta en todas sus partes.

(Fecha y firma.)

Comisión provincial de Valencia.
SECRETARÍA

Esta Comisión provincial saca ¿  subasta pública el arrien
do del portazgo de Tabernes Blanques, en la carretera de 
Valencia á Castellón, por tiempo de un año forzoso y otro 
voluntario, por ambas partes, contados desde el día .en que 
se dé posesión al arrendatario, y bajo el tipo de 70.187 pe
setas. , ■ .... . . : . -I. .
. La subasta se celebrará con arreglo al art. 16 del Real fie - 
creto de 4 de Enero de 1883, el día 24 de Febrero de 1893, á 
las doce fie su maqana, simultáneamente ,eu Madrid, ante el 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en Valencia en el salón de sesiones de la Diputa
ción provincial, con sujeción al Arancel y demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en ambos Centros.

La licitación se verificará por proposiciones escritas, re
dactadas con estricta sujeción al modelo que á continuación 
Be in erta, extendiéndose en papel timbrado de una peseta, 
clase 12.a , ,

Para tomar parte en la subasta, necesita el licitador tener 
aptitud legal, para contratar y obligarse con* arreglo á las le
yes civiles,, y no estar exceptuado por ninguna disposición 
especial, ni comprendido en ninguno de los casos marcados 
en el art. 11 del citado Real decreto.

Para representar á otra personaveMtregará el licitador al 
Presidente poder especial para ello, bastanteado por un Le
trado de ja  Diputación, y  én la éubaáto . que se celebre en 
Madrid, bastanteárá los’ poderes eí Exctho. Sr. D. Manuel
Danvila y  Collado, , , ............ : „

Los pjiégds sé enfcrégaráú cerrados al Presidente, y den
tro de ellos se'ñafiará la proposición, la cédula personal y !el 
resguardo qué acredité ¿1 depósito de fi’SdS^^ pesÓtas, en la 
Depositaría de fondos provinciales de Valencia^ en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucúrsáles^ y el: adjudicatario 
consignara como fianza definitiva la seitá parte' déí tipo de 
adjudicación. 1 . , ;
^  Si durante el arriendo dispusiera la entrega al Estado de 
la c&rretora dé Valencia á Castellón, el arriendo cesará en el 
mismo día, sin derecho á reclamación alguna.

Será obligación dél adjudicatario el pago del importe de 
este ániincio en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de Va
lencia, y de todos los gastos que ocasione la subasta y Es-» 
critura de arriendo.

Valencia 14 de Diciembre de 1891.=El Vicepresidente, 
Tomás*Sebaátián.=P. A. D: S. C:, el Secretario, José, de 
Casteils.

Modelo de proposición. ‘ • ' ?
D . . . . . ,  vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego de condicio

nes para el arriendo del portazgo deTabern.es Blanques, en 
la carretera de Valencia á Castellón, según anuncio de fe
cha. .. v., se compromete á tomar á su .cargo dicho arriendo, 
por la cantidad anual de. . . , .  (la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) *

Estación Central de Telégrafos.
félegratms recibidos en el día de la fecha y  detenidos dicha 
\ nó ̂ mcmtmr, á sus destinatarios, mnfás ■ de donde

nombres y  domicilios.

. , GSKTSAL
Hamburgo.—‘Maoitzki, sín señas.
Villada.—-Hijos Corderos, ídem.
Rumania.—Santacias, Jacóm4rezo, 9.
Cádiz.—Manuel Puásés, Mesón de Paredes.
Valencia.—Carlos Soba, Tetuán, 31 y 37.

SUR

Cartagena.-—Pilar Polo, Salitre, 16, tercero.
'NORTE ' ‘

Granada.—Manuel Cruz, MonteJeón, 24, segundo. 
Sígüenza.—-Francisco Gracia, Peninsular, 50, Don Mar

tín, 34.
San Sebastián.—Corazón, Bravo Murillo, 7.

ESTE

Málaga.—Doctor Cherisola, Jorge Juan, 3.
Córdoba.— Juan Barunat* Juan de Mena, 14, tercero iz 

quierda.
OESTE

Sañ Martin.—Manuel Salchichero, Ventosa, 7.
Madrid 14 de Enero d© 1893. = P o i  el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez.

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de Granada.

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, con fecha 28 de Noviembre último, dice al Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia lo que sigue.*

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general, con fecha 4 de Octubre último, la Real 
orden siguiente:

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por la Marquesa 
de Lombay y D. Joaquín Hernando contra la validez de la 
subasta de los montes de Jerez* provincia de Granada: 

Resultando como antecedentes de este documento que 
instruido expediente de excepción de las indicadas fincas por 
el referido Ayuntamiénto en concepto de aprovechamiento 
común, fué denegada la solicitud por no haberse justificado 
en la forma prevenida por la ley:

Resultando que promovido el último indicado expediénte 
en el año 1859, y acordada la venta de las fincas á que se re
fería en pública subasta, tuvo ésta efecto en 5 de Enero últi
mo sin reclamación alguna por parte de aquella señora ni 
durante el período de tramitación del expediente de excep
ción,mi durante el de los anuncios de subasta, hasta el día 
anterior al del remate, en que acudió á esa Dirección general, 

j  manifestando que se conceptuaba dueña de los montes de 
| que se trata, á cuya venta se oponía formulando la más for- 
I mal protesta:
J Resultando que dicha interesada presentó en apoyo de su 
| pretensión una copia testimoniada de las Reales cartas de 

privilegio y donación de Beñorío hecha por los Reyes Catóü*
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eos, á favor de D. Pedro González de Mendoza y D. Rodrigo 
de Mendoza, comprensiva de las villas y lugares de Calaho - 
rra, Jerez, Gunesa y otros, como asimismo presento copia 
de documentos que testimoniados obran en poder de la re
clamante, y que se hacen constar diversas diligencias de po
sesión de la jurisdicción civil y criminal alta y baja, mero y 
mixta, imperio y de las plazas, calles, sierras, egidos, ace
quias, abrevaderos, pastos, montes y cuanto pudiera perte
necer en el siglo XVII al Sr. Duque del Infantado y Pastra- 
na, Marqués de Cenete:

Resultando que en dicha copia certificación del particu
lar de la escritura otorgada por la Duquesa viuda de Pastra- 
na, como heredera de su difunto marido, en que se consigna 
que en 18 de Mayo de 1887, donó, pura é irrovocablemente 
con el carácter de bienes parafernales á Doña María de los 
Dolores Téllez Girón, Marquesa de Lombay, las fincas y de
rechos reales que constituían la Administración de la casa 
ducal de Pastraoa, denominado Marquesado de Cenete: 

Resultando que la reclamación de D. Joaquín Hernández 
¡pretendiendo que no se adjudique á D. ígnacio Herreruelo la 
finca de que resultó mejor postor, se funda en que dicho re
matante es quebrado en una subasta anterior á la de que se 
trata:

Considerando, por lo que respecta á la primera de las ci
tadas reclamaciones, que ninguna prueba se ha deducido que 
demuestre la subsistencia de la donación hecha por los Re
yes Católicos, ni que por virtud de señorío territorial vinie
ran los sucesos de los primeros donatarios á hacerse dueños 
de la propiedad particular de fincas que en ninguno de los ¡ 
documentos presentados se especifican: |

Considerando que la posesión de la reclamante se contra- j 
dice por el expediente de excepción incoado á nombre del 1 
Apuntamiento, sin que pueda servir de prueba en contrario j 
la manifestación tardía hecha por la referida Corporación de I 
que ningún documento posee que pueda demostrar que el j 
pueblo es dueño de los cuestionados montes:

Considerando que la subsistencia de la donación délos 
Reyes Católicos se contradice por la transmisión hecha de i 
las casas, viñas, huertos, olivares, arbolados, y demás bienes 
que en dicho lugar y su término pertenecían al Rey D. Feli
pe II, exceptuando los molinos de pan y aceite:

Considerando que, si bien la indicada cesión es vaga é in
determinada, no es menos general la de la Carta de privile
gio y donación hecha por los Reyes Católicos, quedando, 
cuand o menos, la duda de si loŝ  bienes á que una y otra ce
sión se referían eran ó no los mismos:

Considerando que, según el vigente reglamento para la 
administración y exacción del impuesto sobre transmisión 
de bienes y derechos reales, ningún documento que se pre
sente para acreditar el dominio ó cualquiera derecho real pue
de admitirse ante los Tribunales ú oficinas si no contiene la 
nota de la oficina liquidadora en que se acredite haber satis
fecho el impuesto, ó se declare en su caso no estar á él so je- j 
to, y tal requisito no consta en ninguno de los  ̂documentos j 
aducidos, así como tampoco que la Marquesa viuda de Pas- j 
trana fuera dueña de las fincas de que se trata, no pudiendo 
en tal sentido reconocerse como tal á la interesada en este 
expediente: • „ . _

Considerando que la reclamación se funda en títulos an
teriores é independientes de la subasta y la declaración fiel 
derecho pretendido corresponde álos Tribunales ordinarios, 
pues para que el Estado pudiera reconocer en vía administra
tiva ó gubernativa claro, evidente é incontrovertible:

Considerando, por lo tocante á la reclamación fie D. Joa- 
quín Hernández, que se halla destituida de fundamento, 
pues lo único que resulta es que el sujeto á quien supone ¡ 
quebrado no completó en otra subasta el pago del primer j 
plazo á su debido tiempo, ni que alcance otra responsabili- j 
dad á los que tal hacen que la de la pérdida del depósito j 
constituido por tomar parte en el remate; j

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del j 
Reino, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección jj
feneral y lo informado por la de lo Contenciso, se ha ser vi- j 

o desestimarlas reclamaciones interpuestas contra la su
basta de los montes de Jerez, sin perjuicio de que la Mar
quesa de Lombay pueda acudir ante los Tribunales ordina
rios para ejercitar las acciones que creyese convenirla, pero 
suspendiendo la adjudicación de las fincas por término de 
tres meses, á fin de que dicha interesada pueda presentar 
certificación de haber deducido la correspondiente demanda: ¡ 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y j 
fines oportunos, con devolución del expediente de r&fe- j 
rencia.» ¡

Lo que se publica en la G a c e t a  b e  M a d b id  y Boletín ojl-  ¿ 
ciad de esta provincia, por ignorarse el domicilio de la Seño- * 
ra Marquesa de Lombay y á los efectos del art 60 del vigen- * 
te reglamento de procedimiento económico administrativo. 1 

Granada 9 de Enero de 1893.=E1 Administrador, Federico | 
Morcillo. 15—M |

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Es- a 
tado, con fecha 28 de Noviembre último, dice al Sr. Delegado ¿ 
de Hacienda de esta provincia lo que sigue: #  ̂ I

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado^ á esta \ 
Dirección general, con fecha 23 de Septiembre último, la | 
Real orden siguiente: I

limo. Sr.: fisto el expediente promovido por la Marque- \ 
sa de Lombay contra la subasta de la finca núm. 2.826 del | 
inventarío y 6 de la relación de bienes de Corporaciones cí- | 
viles titulada Dehesilla, sita en término de Alquíle, provin- | 
cía de Granada, y procedente del común de vecinos de dicho \ 
.pueblo: f

Resultando que dicha interesada alega que la finca en ¡ 
cuestión le pertenece en pleno dominio, presentando en eo- | 
rroboraeíón de su aserto un testimonio por exhibición de j 
otro fechado en 22 de Septiembre de 1878, que comprende f 
tres Cartas de privilegio y donación de las villas y lugares I 
de Calahorra, Geres, Arquife y otros, hecha por los Reyes j 
Católicos en el siglo XV: j?

Resultando que en dichas cartas aparece otorgado el se- j 
lorio territorial de las indicadas villas y lugares, con todos ¡ 
los bienes y derechos que los donantes poseían al Cardenal | 
D. Pedro González de Mendoza y al Chanciller D. Rodrigo de I 
Mendoza, por sus servicios en la Corte y en la guerra contra ¡

■ los moros: f
Resultando que la reclamante presentó también un testi- \ 

monío por exhibición de otro en que consta la diligencia de 1 
posesión del señorío de la villa de Alquife dado en el sí- | 
glo XVII ¿ los Duques del Infantado, de Pastrana y Marque- | 
fíes de Cenete, por escritura de 18 de Mayo de 1877, hizo do- \ 
nación fuera perpetua é irrevocable á la Marquesa de Lom- j 
bay, con carácter de bienes parafernales de las fincas y Dere- | 
chos reales que constituían la administración de la casa de i 
Pastrana y Marquesado de Cenete y  ̂ # . f

Resultando que durante la tramitación del expediente pre- s 
sentó la misma interesada certificación del acuerdo tomado ; 
por el Ayuntamiento de Alquile en el año 1892, según el que i

se determinó que dicha Corporación no podía personarse en 
el mencionado expediente, por carecer de documentos en qué 
basar su oposición, toda vez que consultados los ancianos 
del pueblo manifestaron que los montes de que se trata, 
como todos los del Marquesado de Cenete han pertenecido á 
los causahabientes de la Marquesa de Lombay:

Resultando que esta señora presentó asimismo una rela
ción de tres diligencias de posesión dada en el siglo pasado 
al Marqués de Cenete, de la jurisdicción de dicha villa un 
horno de pan cocer, una mina de hierro, las rentas decima
les. alcahaba y demás efectos pertenecientes á dicho Marque
sado:

Considerando que no está demostrada la subsistencia fiel 
Señorío territorial que se alega, ni ninguno de los documen
tos aducidos es suficiente para probar el dominio particular 
sobre finca cierta y determinada:

Considerando que no habiéndose demostrado el derecho 
de la Duquesa de Pastrana sobre la finca objeto de la subas
ta, ni constando que ésta forme parte del patrimonio de dicho 
Ducado y Marquesado de Cenete, no hay términos para dedu
cir de un modo terminante el derecho de propiedad invocado, 
máxims teniendo en cuenta el particular inserto sobre la do
nación hecha á la Marquesa de Lombay, es por extremo vago, 
incierto y general:

Considerando que la manifestación hecha por el Ayunta
miento de Alquife demuestra la posesión de un fruto que el 
mismo tiene de la cuestionada finca, siendo insuficiente la 
manifestación de los ancianos del pueblo, porque no consta 
la fecha en que el Marquesado de Cenete hizo entrega do la 
finca á la mencionada villa, ni en qué condiciones, siendo 
inverosímil un acto de tal naturaleza, por el que se otorga 
una posesión y un fruto ilimitados, sin comparaciones de 
ningún género:

Considerando que el monte en euestión se halla inventa* 
riado entre los bienes desamortizares, sin que conste que al 
realizarlo se interpusiera recurso alguno:

Considerando que la reclamación de que se trata se funda 
en títulos anteriores é independientes de la subasta, y por lo 
mismo la cuestión de derecho que se controvierte correspon
de deducirlo á los Tribunales ordinarios, pues si bien el Es
tado puede en vía gubernativa ó administrativa reconocer su 
evitación de litigios, derechos contrarios á los suyos, es pre
ciso para que tal se haga que los mismos se hallen completa
mente evidenciados, pues en otro caso incurriría la Adminis
tración activa en marcada responsabilidad como mala gesto
ra de los asuntos que le están encomendados;

El Rey(Q. D.G.),yen su nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por V. S. y la Dirección ge
neral de lo Contencioso, se ha servido desestimar la instan
cia de que queda hecho mérito, sin perjuicio de las acciones 
que la reclamante pueda entablar ante los Tribunales orclina* 
ríos, y quedando en suspenso la adjudicación de la menciona
da finca por término de tres meses que 88 concede á dicha in
teresada para acreditar con certificación del Juzgado respec
tivo haber presentado la oportuna demanda.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y fines 
oportunos, con devolución del expediente de referencia.»

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d b id  y B o le tín y jl- 
cial de esta provincia por ignorarse el domicilio de la señora 
Marquesa fie Lombay y á los efectos del art. 60 del vigente 
reglamento fie procedimiento económico administrativo.

Granada 9 fie Enero de 1893.=E1 Administrador, Federi
co Morcillo. 14—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECBETABÍA

jLa Junta municipal deberá reunirse en estas Casas Con
sistoriales el día 17 del actual, á las tres de la tarde, para 
ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la rebaja en los 
tipos de adeudo de varias especies de consumo.

Seis acuerdos del Ayuntamiento disponiendo la jubilación 
fie igüal número de Maestros de primera enseñanza.

Otro disponiendo la declaración de haber pasivo de un 
Auxiliar jubilado de Tenencia de Alcaldía.

Otro disponiendo la ejecución por subasta de las obras 
proyectadas en el edificio municipal del distrito del Hos- 
picio.

Recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra la resolución del Gobierno civil, que denegó la apro
bación del presupuesto extraordinario formado para pago de 
terrenos expropiados en las inmediaciones de la plaza fie 
Santa Bárbara.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley Municipal.

Madrid 14 de Enero de 1893. =E1 Jefe de Negociado en
cargado de la Secretaría, Francisco Ruano.

La junta municipal deberá reunirse en estas Casas Con
sistoriales el día 16 del actual, á las tres de la tarde, para 
ocuparse de un acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la 
transferencia de un crédito para atender á la crisis obrera.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Enero de 1893.=El Jefe de Negociado en

cargado de la Secretaría, Francisco Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Cartagena.
D. José Roíg Ruiz, Alcalde Presidente del Excmo. Ayun

tamiento de esta ciudad.
Hago saber que acordado por la Excma. Corporación y 

Junta municipal de asociados proceder á subastar el arbitrio 
sobre el Matadero público de esta ciudad durante los seis úl
timos meses del año económico actual y los años económicos 
1893 94 ,1894 95 y 1895-96, se señala el día 23 de Febrero 
de 1893, y hora de las doce de su mañana, para que tenga lu
gar el acto, con sujeción á los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría municipal y en la Di
rección general de Administración local.

El tipo para la subasta se fija en la cantidad de 61.690*50 
pesetas por cada uno de los años económicos de 1893 94, 
1894-95 y 1895-96, y la de 30.377 pesetas por los seis meses 
que restan del año económico actual, ó sea un total de pese
tas 215.448*50, y la garantía para el cumplimiento del contra
to será la del 10 por 100 del precio por que quede hecho el 
remate durante todo el tiempo del arriendo.

Se verificarán dos subastas simultáneas, una de ellas en 
Madrid en la Dirección general de Administración local, bajo 
la presidencia del funcionario que designe el Excmo, Sr. Mi

nistro dé la Gobernación, y otra en las Salas Consistoriales 
de esta ciudad, ante la Comisión del ramo, reservándose el 
Ayuntamiento la facultad de adjudicar la subasta en defi
nitiva.

Las proposiciones deberán presentarse con arreglo al ad- 
junto modelo, en pliegos cerrados, durante la media hora 
que precede á la designada para la subasta.

Los licitadores acompañarán á sus proposiciones, además 
de la cédula personal, documento que acredite haber consig
nado en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento ó en la 
Caja general de Depósitos, según el punto donde se havan de 
presentar proposiciones para la subasta, el 5 por 100 del to
tal tipo de la misma, ó sea la suma de 10.772*42 pesetas, cuya 
cantidad servirá de garantía provisional para el remate.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la referida subasta.

Cartagena 23 de Noviembre de 1892.=E1 Alcalde, José 
Roig Ruiz.=El Secretario del Ayuntamiento, Ginés Cano.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de.. . . . ,  avecindado en   se obliga á

tomar á su cargo durante les seis meses restantes del año 
económico actual y los años económicos fie 1893 94,1894 95 
y 1895 96, el arriendo del arbitrio sobre el Matadero público 
de Cartagena, por la cantidad d e . . . . .  (en letra), con suje
ción al pliego de condiciones, del que está enterado debida
mente.

(Fecha y firma del interesado,)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra Valentín Pascual 
Gardc? y otros por robo, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la Sección cuarta déla sala de lo criminal auto 
con fecha 18 de Octubre último, señalando el día 10 del co
rriente, y hora de las doce y media en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á los testigos Lorenzo Campos Arias, Francisco Gonzá
lez Chiner, Higinio Hernández Galiano, Pedro Soriano Espi
nosa, Baltasar Sáinz Escudero y Manuel González, cuyos do
micilios se ignoran, como lo verifico por medio de la presen
te, á fin que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el in- 
dicano día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo, la obli
gación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa fie 5 á 50 pesetas.

Madrid 5 de Enero de 1893.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—191

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Palacio fie esta Corte, seguida contra Manuel Cortés Puen
tes por atentado y lesiones, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 5 del actual, señalando el día 14 del corriente, 
y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos 
Ceferino Rodríguez y Abelisario Casar Higueras, cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa
legas), en el indicado día y hora, haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de concurrirá este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 13 de Enero de 1893.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J~ 192

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Juan Manuel 
Vega por atentado, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con focha de hoy, señalando el día 16 del corriente, y hora de 
laguna en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al testigo Manuel Balleste
ros López, cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio fie 
Justicia (Salesas), el indicado día y hora, haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 13 fie Enero de 1893.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—-193

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Matías Pérez Mar
tínez y otros, por tentativa de robo, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de 
lo criminal auto con fecha fie este día, señalando el día 21 del 
corriente, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Jurado, mandando se cite á los tes
tigos Jacinto Cambrano y D. Isidro Yuste, cuyos actuales do
micilios se ignoran, como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, Salesas, en 
el indicado día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo, la 
obligación que tienen de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50í]pesetag.

Madrid 13 de Enero de 1893.= E l Oficial de Sala, José 
Almira. J—194

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Enrique Santos 
Pérez por atentado, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha de este día señalando el día 18 fiel corriente, y hora 
de las doce y media en punto de su mañana, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos Antonio Sanabria, Antonio Ortiz, Eleuterio García, 
José Valle, Rafael García, José Gutiérrez Lobo, Vicente Pa
rís, Sebastián Fernández y Manuel Alvarez, cuyos domici
lios se ignoran, como lo verifico por medio dé la presente, á 
fin de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo fiel Palacio de Justicia (Salesas), en el In
dicado día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obli
gación que tienen de concurrir á éste primer llamamiento, 
bajo la multa fie, 5 50 pesetas.

Madrid 13, fie Enero de 1893,=E1 Oficial de Sala, José. Ai- 
mira, j —195 ^
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En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito de! Ce o tro de esta Corte, seguida contra ü  bal do Ruiz Mu- j ñoz y otro, per estafa, yen  la que es parte el Ministerio fis- ' cal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con fecha del día de hoy, señalando el día 17 del corriente, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos Antonio Frías, Agustín González, Enriqueta de los Ríos, Antonio Couso Rodríguez, cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, áfin de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora;hacién- dole saber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este- primer llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pe-

. Madrid 13 do Enero de 1893. =E1 Oficial de Sala, José Almira. J—-196
Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALA
En virtud de providencia del limo. Sr. Dr. D. Manuel García y Meréndez de Nava, Presbítero Provisor, Yic&rio general eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Pablo Mi- . chelín i v Urlande, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso é improrrogable término de doce días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, mím. 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su hija Níc. lasa Michelini y Suñol necesita para contraer matrimonio con Benito del Yalle y Fontal; en la inteligencia que de no verificarlo se dará al expediente que se instruye en clase de pobres el curso que corresponda.Madrid 5 de Diciembre de 1892.=Cirilo Brea y Egea.41—M

Juzgados militares.
MANILA

D, Angel de Sequera y López, primer Teniente, segundo Ayudante del Gobierno militar de la plaza de Manila, Juez instructor.En uso de las facultades que la ley me concede como Juez instructor militar del expediente de abintestato que reconstruyo por haberse quemado en el incendio habido en el arra- bal de la ermita de ésta capital el 39 de Abril de 1891, el que se seguía con motivo del fallecimiento ocurrido el día 14 de Noviembre de 1886 del Teniente que fué del Cuerpo de Estado Mayor de plazas.D. Enrique Peláez Lamadrid, é ignorándose el actual paradero de su esposa Doña Asunción González Capón, y siendo necesario recibirla declaración en dicho procedimiento, por este primero y ultimo edicto cito y llamo á la viuda citada, para que en el término de seis meses, contados desde que tenga efecto su publicación en la Gaceta de esta capital y la de Madrid, haga constar por sí ó por medio de apoderado el punto de su actual residencia, á fin de poderla dirigir el pliego de preguntas á que debe contestar; en la inteligencia que de no* verificarlo sufrirá los perjuicios á que su demora dé lugar.Dado en Manila á 19 de Noviembre de 1892.=Angel de Sequera. * 2181—M
SANTIAGO

D. Feliciano Yelarde y Zavala, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería dé. Cuba, núm* 65„y Juez instructor nombrado para que qomo tal actúe en 1.a causa que se sigue contra el soldado José Claramont Casaya ppr deserción y hurto en casa de Oficial.Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazó á José Claramont Casasaya, natural de Esparraguera, provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Francisca, soltero, de veintiún años d i edad oficio jornalero, cuyas señas perssnales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color saoo, frente espaciosa, de un metro 600 milímetros de estatura, gin señas particulares, para que en el término de dos meses, sin prórroga alguna, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gac e ta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado á mi disposición, sito en el cuartel de Reina Mercedes de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en la ja  citada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde. ,A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca dol referido procesado, y caso de ser habido lo remitan á esta plaza y a mi disposición en calidad de preso y con las seguridades convenientes; pues así lo ten go acor dado en pro videncia de este día.Santiago de Cuba 27 de Noviembre de 1892.—Feliciano Y e la r d e P o r  su mandato, el sargento Secretario, Ramón Prado. 2183—M
SEY1LLA

Dr. Felipe de Ariño y Miehelena, Teniente de navio y Fis* CáJ f e  causas de esta Comandancia de Marina.Por este mi primer edicto, y término de treinta días, á contar desde la inserción en la Gac e ta  de, Mad r id , cito, llamo y emplazo á los: individuos José Antonio Aguirre Guerrero, de edad de diez y nueve años, soltero, natural de Santa Olailav hijo de Mariano y  de Josefa, vecino que fué de esta ciudad, , calle Procurador, núm. 12; Luis López Yarona, de edad de treinta y cuatro años, casado, natural de Sevilla, calle Torrigiano^ núm  3̂ cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del expresado plazo comparezcan en esta Comandancia de? Marinav sita en la Torre del Oro; en el bien entendido concepto que de no efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Sevilla 24 de Diciembre de 1892*=Felipe de Ariño.2185—M
D. Tomás Ruano y Quero* Capitán de Artillería, y Juez instructor del 12.° regimiento montado.Por la presente requisitoria llamov Cito y emplazo al artillero segundo de la primera batería del regimiento, Juan Condado Oán o, natural de Madrid, provincia de ídem, hijo de Tomás y de ,1 osefa, soltero, dé veintinueve años de edad, de oficio pintor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares una cicatriz en la cara al lado derecho y de uñ metro 720 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde 

elf en que se publique» esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  Ma
drid . comparezca en este Juzgado de instruccción para res^ pender á la sumaria que sé le instruye por el delito de deserción cometido al no incorporarse á este regimiento al termi

nar la licencia que por enfermo disfrutaba; bajo apercibí- , miento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Juan Condado Cano, y en c*so de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes á este regimiento y á r i i  disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia c.e j este día. ¡Dada en Sevilla á 27 de Diciembre de 1892.=Tomás Rusmo y Quero. 2186—M
D. Mariano Reyna Benítez, primer Teniente de Infantería, segundo Ayudante de plaza, y Juez instructor, nombrado para diligenciar suplicatorio procedente de expediente que se instruye en la plaza de Santa Clara (isla de Cuba) en averiguación de las causas que originaron la inutilidad para el servicio de las armas del soldado que fué del regimiento de Infantería de Alfonso XÍII Narciso José Expósito.Por el presente, y único edicto, en uso de las facultades que le concede el art 386 del Código de Justicia militar, cita, llama y emplaza á Narciso José Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de Castillo del Campo, provincia de Jaén, que ingresó en el cuadro de reclutamiento de Linares, como prófugo, denunciado por José Bellín Gil, y destinado al distrito de Cuba, á su llegada resultó inútil y fué licenciado, embarcando para la Península en 20 de Mayo del año anterior, á bordo del vapor correo Ciudad de Santander, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran desde el día 4 de Junio de dicho año, que desembarcó en Santander y se trasladó á esta capital á fijar su residencia, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el local que en el edificio de San Tomás ocupan las oficinas de la Mayoría de la plaza, con el fin de prestar declaración, según se interesa en el precitado suplicatorio; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Sevilla 29 de Diciembre de 1892.=Marmno Reyna.2194—M

TREMP
D. Juan Llinás y Farreras, Comandante agregado á la  zona militar de Tremp, núm. 21, y Juez instructor del expediente que se sigue de orden superior al sustituto del reemplazo de 1891 Juan Sánchez Cristóbal, por haber faltado á la concentración para su embarque, ordenada el 10 de Octubre último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indicado Juan Sánchez Cristóbal, natural de Sepúlveda, provincia de Segovia, y avecindado en Madrid, hijo de Jenaro y de Manuela, soltero, de treinta y un años de edad, de oficio albañil; cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, frente regular, aire ligero, producción buena, tiene una cicatriz en la región anterior del antebrazo izquierdo, y estatura un metro 615 milímetros; para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e ta  de Ma 

d r id , comparezca en el cuartel de Infantería de esta ciudad á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el punto citado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A áu vez, en nombre déS. M. el Rey (Q; D. G.)  ̂ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado Juan Sánchez Cristóbal, y en caso de ser habido lo remitan én clase de preso, con las seguridades convenientes al cuartel de Infantería de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Tremp á 24 de Diciembre de 1892.=Juan Lli- nás.=Por su mandato, el sargento Secretario, Benito Macías.2188—M
YINAROZ

D. Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina de este distrito.Hago saber que estando instruyendo sumaria en averiguación del paradero de la patente provisional de navegación, número 7, de 1871, expedida para el laúd San Agustín, y siendo necesario preste declaración el Capitán de fragata retirado D. Francisco Más Fernández, cuyo actual paradero se ignora, le cito por este medio para que se presente en esta Fiscalía ó comunique su residencia, rogando al mismo tiempo á las personas que supieren su paradero, lo manifiesten en la citada Fiscalía.Yinaroz 19 de Diciembre de 1892.=Enrique Frexes.2189—M
J u a g a d o s  de p r im e r a  in s t a n c ia .

BILBAO
D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción del partido de Bilbao.Por la presente se cita, llama y busca á Yalentín Yázquez Matía, de once años de edad, soltero, dedicado á la escuela, natural de Nájera, provincia de Logroño, hijo de Rufino y María, y cuyo actual domicilio y  paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de ser emplazado en el sumario seguido contra el mismo sobre lesiones; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á la cárcel de este parti

do á mi disposición.Dada en Bilbao á 26 de Diciembre de 1892.=Juan José de Pelayo.=Ante mí, Benito Miguel García.
Señas del procesado.

Estatura un metro 28 centímetros, 26 kilogramos de peso, dimensiones do las manos 14 centímetros de. largas por siete de anchas y de los pies 18 centímetros de largos por ocha de anchos, color del rostro sano, ojos azules, pelo castaño, nariz y boca regulares, sin cicatrices y viste pantalón de jerga azul, blusa larga azul, camisa blanca, boina azul y botas 
negras. ^—8781

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción del partido de Bilbao.Por la presente se cita, llama y busca á Ignacio Diez Hi

dalgo, de veintitrés años de edad, soltero, carretero, natural de Burgos, hijo dé Manuela y Pablo y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de ser emplazado en el sumario instruido contra el mismo sobre hurto; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del citado individuo, conduciéndolo á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Bilbao á 26 de Diciembre de 1892.=Juan José Pelayo.=Ante mí, Benito Miguel, Escribano.
Señas del procesado.

Estatura un metro 66 centímetros, 66 kilos de peso, dimensiones de las manos 18 centímetros de largas por nueve y medio de anchas, de los pies 26 de largo por nueve y medio de anchos, rostro moreno, pelo castaño, ojos castaños, barba y bigote rubio, nariz y boca regular, sin cicatrices, viste pantalón negro, faja negra, chaleco de tela, blusa azul, camisa de color, boina azul y zapatos. J—8782

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez instructor de Bilbao y su partido. ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza á Bernardmo J áuregui, natural de un pueblo cercano á Pamplona, y domiciliado que estuvo en la Anteiglesia de San Miguel de Ba« sauri, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la Ga c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso primero del Palacio de Justicia, calle.de María Muñoz, á responder de los cargos que contra el mismo resultan en causa que se sigue por robo de dinero y alhajas á Isidoro Bea y Juan Barrutia, vecinoa de dicha Anteiglesia.A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido, lo detengan y hagan conducir con las seguridades convenientes á las cárceles de este partido á mi disposición.Dada en Bilbao á 31 de Diciembre de 1892.= Juan Josú de Pelayo. =A nte mí, Benito Miguel. J —8783
CELANOYA

D, Julio Martínez Jimeno, Juez de primera instancia de= Oelanova.Hace público que á petición de Manuel Domínguez García, vecino del Mosteiro de Yillameá, en expediente que aL efecto promovió, se dictó auto con fecha 16 del actual,, haciendo la declaración judicial de ausencia de su padre nato- ral, José Domínguez Araujo.Lo cual se anuncia á los efectos legales por medio del presente edicto, que ha de insertarse en la G a c e ta  de Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia de Orense.Oelanova 30 de Noviembre de 1892.=Julio Martines . ménez. =  El Secretario, Constantino Fernández.

X—1232
HELLIN

El Sr. D. Diego López Moya, Juez de instrucción de fce partido de Hellín, en providencia dictada en este día en d i- ligenciasde cumplimiento de carta orden de la Superiorida d, precedente del sumario instruido en este Juzgado sobre 1 o- micidio contra Juan Oliva Sismano y otros, ha acordado qi ie, ignorándose el paradero del testigo Juan Morete García,  ̂ reciño de Lorca, se le cite por medio de la presente á fia de que comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audier Lcia de Albacete, á las doce de la mañana del día 22 de Fefei ero próximo venidero, para declarar en el acto del juicio oral por jurados que en dicho día y hora tendrá lugar; bajo,a per- cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.Hellín 9 de Enero de 1893.= Y .« B .°=L . M oya*=El» ctua- rio, Francisco Barcia. J—9i;
ILLESCAS

D. Julián Plaza y Ruiz, Juez municipal de esta* villa  de Illescas, é interino de instrucción de la misma y su partido, por hallarse disfrutando de licencia el propietario.Por la presente cito y llamo á Manuel Santiago J uzgado, vecino de Madrid, fugado de la cárcel de esta cabeza, de partido la noche del 14 al 15 de los corrientes, procesado por el delito de robo de caballerías, cuyo paradero se ign ora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la in serción de la presente requisitoria en el Boletín e jíc i  l de Toledo y en la Ga c e ta  de Mad r id , se presente e¿ la referida cárcel de esta villa á disposición de este Juzgada; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, judiciales, gubernativas y funcionarios de la policía judicial qus procedan á la busca, captura y conducción con la seguridad conveniente á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado del Manuel Santiago Juzgado, en el caso de que fuere habido.Dada en Illescas á 21 de Diciembre de 1892.=Julián Pía-* za.=Por m  mandado, Plácido Moya.
Señas del fugadfo.

Estatura un metro 639 milímetros, ojos oscuros* pelo cas- í taño oscuro, barba regular, color bueno, tiene una cicatriz circular debajo de la mandíbula izquierda; viste pantalón rayado remendado, blusa larga clara á cuadros, americana ne~- gra, boina azul, alpargatas abiertas y calcetines,.
J —8777

LA OARGLINA
El Sr. D. Diego Palacios Pomibet, Juez municipal de esta ciudado, é interino de primera instancia de la misma y su partido, por enfermedad del propietario, en providencia de este día, dictada en la demanda presentada en este Juzgado por el Procurador D. Fernando Pomibet, en nombre de Doña Julia Pillet, como heredera de supadre D. Gabriel Pillet, contra los Sres. Fenaille Chantillón R ives Fress Follek y Don Manuel Medina de Almagro, sobre que se declaren prescritas las acciones que los mismos tienen contra el D. Gabriel Pillet, nacidas de créditos de 5.072 reales 70 céntimos el del primero, 12.405 con 75 céntimos el del segundo, y 2.200 reales el del tercero, ha acordado sean emplazados dichos demandados, para que en el término de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e ta  de Mad r id , en atención á desconocerse sus domicilios y paradero, comparezcan en este Juzgado personándose en forma en los autos*
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en cuyo acto les ssrán entregadas las copias déla demanda y 
documentos; bajo apercibimiento que de no personarse en 
tiempo les parará &i perjuicio que haya lugar.

d i con el fia de que llegue á conocimiento de los mismos, 
expido la presente que firmo en La Carolina á 10 ae Enero 
de 1893.== El actuario, Vicente Gil. X—1233

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
St. Juez de Instrucción del distrito de la Audiencia de esta 
Gorte,en e! sumario que se instruye contra Franciscos San- 
ches Tundidor por homicidio de la persona de Enrique Bla^.» 
quet, natural de Barcélóná, solterb; dé treinta y cinco años 
de edad, vendedor, se instruye por ipedio del presente a,( pa
dre ó parientes más próximos del interfecto, cuyos nombres, 
demás, circunstancias y paradero se ignora, del derecho que 
les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
para mostrarse parte en el procedimiento y ejercitar las de
más acciones de que se crean asistidos; apercibidos que de 
mo verificarlo les parará el perjuicio que haya pagar.

•Madrid 7 de Enero de 1893.=V.° B.°=LourenMno Ocam- 
po.=E l Escribano, P. IL , Licenciado Julio López. J—94

MADRID—OONGrRESO

lD. Ptóbino Martín Alonso, Juez instructor del distrito del 
Gongmso d e issta capitaL

P o t 1.a presente se cita, llama y emplaza al individuó que 
al r©tc>rg ar en 22 dé Qctutoée de 1891 en la ciudad dé Barcelo
na u a íjioder á favor de D. Luis Segovia, vecino de esta Cor
te, d ser y llamarse D. José Soto y Losada, vecino de aque
lla  ̂capital, y con fctá qué éMééééehtá y ocho anos de edad, 
ag ffniedo negocios, natural de Navarra, de estatura baja, 
er |uto de carnes cabeilo y bigote canosos, ojos algo peque- 
5 os; vestido decentemente, lleva algunas alhajas en los de- 
? i®B y reloj de oro, para que en el término de quince días, si

guientes al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
ioficial y  Caceta be Madrid, comparezca ante este Juzgado, 
ssito en la1 casa núm. 1 de la calle del General Castaños, á fin 
átó résponder de los cargos que resultan en su contra en la 

i causa que se le instruye por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y lé parará ade
mas el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demas individuos de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido, me 
lo remitan á este Juzgado con les seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 2 de Enero de 1893.=Balbino Martín.=  
IE1 actuario, Agapito Gil Manrique; J—-9o

D. Balbino Martín Alonso, Juez de priméra iñstáiicia é 
iinstruccióa del d strite del Congreso de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Teresa Cañi- 
bano* cuyas demás circunstancias y paradero bg ignoran, 
que ha estado hospedada en la habitación de Juan Pablo Ca
ñizares, habitante en la calle de San José, núm. 5, para que 
en termino de diez días, contados desde el en que tenga efec
to la inserción de esta requisitoria en'la Ga£étade>MAdriD 
y Boletín oficial, comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en causa que se instruye por hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura dé la referida procesada, la cual es de estatura baja, del
gada, de unos treinta y cinco á cuarenta años, y tiene un lu- 
nar en la -mejilla izquierda, y caso de ser habida, ia presen
tarán ante este, este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Enero de 1892.=Balbino Martín. =  
r\El Escribano, Antolín Valdés. J—96

MADRIDEJOS

En el.sumario que se instruye en este Juzgado por lesio
nes contra Pedro López y López, vecino de Oaoredondo, 
se ha dictado auto con fecha de hoy, cuya parte dispositiva 
dice así:

«S. S., por ante mi el Escribano, dija: se declara termi
nado este sumario, el cual será remitido á la Superioridad 
por conducto de su limo. Sr. Presidente, previa citación y 
empí.azami nto del procesado, para que en el término de diez 
días' comparezca ante dicho superior Tribunal; remítase la 

" navaja dé autos por conducto del Sr. Alcalde de esta villa; 
anótese la remesa del sumario en el libro Registro del Juz
gado, quedando nota de resguardo en la Escribanía del que 
refrenda; póngase en conocimiento del Sr. Fiscal la termina
ción del sdmari o.

Y  para citación y emplazamiento del procesado, expídan
se las oportunas cédulas, que se insertarán en los mismos 
periódicos que se insertáronlas requisitorias.

As: por este mi auto, lo proveyó, mandó y firmó el señor 
1 D. Francisco., Aivarez Vega, Juez de instrucción de este- par
tido, en Madíídejos á 4 de Enero de 1893, de que yo el Escri- 
-banédoy fe. ̂ Francisco Alvaíez 'Vfiga.=Aiite mí, 'Nicolás 

1 iSánehes.»
'Y pwa que, surta sus efectos, firmo Ja presente -en lMa- 

' «dridejosá 4 de Enero de l893,=Nicolás Sánchez* -
' —  l ! »

.MOTRIL
( _ ,T). Manuel Villalobos Nwarro, Juez de instrucción de esta 
é&ufed j - m  partido. ,
, t ;Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado en causa sobre hurto á Francisco, Rodríguez Es- 
cobá.r, vecino de Motril, natural dé Molvízar, casado, arriero, 
y de veintiséis años de edad, cuyo actual paradero se Ignora, 
para -qué comparezca dentro áéí término de quince días, con-' 
lados desde el siguiente al en qm  aparezca inserta la presen
te éñ oí Boletín oficial de la-provincia y .G aceta" be M adrid , ■ 
en este Juzgado á responder de los cargos que Je resultan de ■ 
dicha causa,; á|ordbíd|j: que dé’ no comparecer será declarado ■ 
.rebelde y le parará el perjuicio que haya Jugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias para la captura de dicho pro
cesado, y caso da Ber habido, á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Motril á 7 de Enero de 1893.=Manuel Yif&lobos. 
Por su mandado, P. L, Licenciado Timoteo Mena.

J—97
MURCIA—CATEDRAL I

D. Joaquín Sales y Catalá, Juez de instrucción del dis- í 
trito de la Catedral de esta capital. ¡

Por él presente ediéto se cita y  llama para qué comparez- 5

ca en este Juzgado dentro del término de dr¿sdias, á contar 
desde la pubAc&ción fiel presente en el Boletín oficial de esta ’ 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan SáUchék y Angela Al- 
balade^o, consortes, vecinos que ham Bido de Churra y cuyo 
actual paradero y demás circonstanciás se ignoran ai objeto 
de recibirles la oportuna declaración en el sumario que se 
sigue en este Juzgado y actuación del Escribano que autori
za contra‘Cayetano de San Nicolás sobre lesiones á José Pe- 
P.ccer Bernal y su mujer; apercibiendo á aquéllos que si no 
comparecen dentro del expresado término les parará el per
juicio á que ha} a lugar.

Murcia 7 de Enero de 1893.=Joaquín Sales.=E1 actua
rio, Valentín Solano. J—98

NAVA DEL REY

En virtud de providencia fecha de hoy del Sr. Juez de 
instrucción de esta ciudad de la Nava del Rey y su partido, 
en el sumario que se instruye por mi testimonio á virtud de 

' denuncia por querella de D* Vicente Giral y Morales, vecino 
de Madrid, contra Hermenegildo García Iglesias, qué lo es de 
Alaejos. sobre estafa en jornales y materiales empleados en 
la carretera desde dicho Alaejos á Vil!afranea de Duero, se 
emplaza,al mismo D. Vicente Giral con el auto de termina*? 
ción del sumario, por término de diez días, á contar desde el 
en que se inserte esta cédula en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , por ignorársele el paradero del 

i D. Vicente, para que acuda ante la Audiencia de Valladolid 
,á usar de su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

L Nava del Rey 4 de Enero de 1893. =E1 Escribano, Fausti*
; no Vesyar. _  J—99

r v; ; V  V D O A N A ; : :  ;
! D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción de Ocaña 
: y su partido.
i Por el presente se llama á Josefa Sánchéz, que fué vecina 
I de esta villa y habitó en la calle de Toledo, y  cuyo paradero 
í se ignora, para qué en el término de diez días, á contar des- 

dé la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , se 
: presente en este Juzgado para prestar declaración en causa 
; que se sigue en el mismo y Escribanía del que refrenda por 

estafa por medio del procedimiento llamado del entierro; 
í apercibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio á 

que haya lugar*
Dádo en Ocaña á 11 de Diciembre de 1892.=G,uillermo 

Lanza»= Por mandado de S. S., Vicente Romero Treceno.
J—8778

OLIVENZA ,

D. Julián Huerta Pobes, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo cesado por de
función en el cargo dé Registrador de la propiedad de este 
partido D. Manuel Gómez Balsero* á instancia de su viuda 
Doña Carmen Castaño Pérez, he acordado se anuncie en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia dicho 
cese. •.

Y  por el sexto y últiino anuncio, cito á los que tengan que 
deducir alguna reclamación, qtfe la hagan dentro del término 
de seis mesesy ante esté Juzgado. ¿
-  D^do en Olí venza á 7 de Enero de 1893, =  Julián Huerta. 
De su orden, Domingo Para. J—119

OLMEDO

D. Mariano Avellón y Quemada, Juez de instrucción de 
esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente se hace saber á las personas que so consi
deren dueños de las pollinas cuyas señas se expresan á con- 

I tinuación, comparezcan en este Juzgado á reclamarlas den- 
; tro del término de veinte días con las pruebas necesarias;
¡ todo lo cual tengo así acordado en la causa qué sé sigue con- 
f tra Joaquín García y seis más,/quinquilleros y sin vecindad 
l  ni residencia fija, sobre robo frustrado de; dos caballerías 
i mulares, pertenecientes á Bruño Sanz Santón vécino de San 
' Miguel del Arroyo, con residencia en su agregado de Bantia- 
í go, en la noche del 19 «paja amanecer el 20 de Julio del año 
! último; apercibidos qué pasado ciicho término sin hacerlo, 
l  que empezará á contarse desde el día de su inserción en la 
; G a c e t a  d e  M a d r id , íes parará el perjuicio que hubiere 
J. lugar,...
| Dado en Olmedo á 3 de Enero de 1893.=Mariano Avellón.
} Por mandado de S. S., Niceto Sam Velázquez.

I Señas de las caballérlas.
! Una pollina cardina, cerrada, con una matadura Atrás y 
I de alzada como unas cuatro cuartas, la cual se encuentra de- 
| positada en Manuel López, residente en Santiago del Arroyo 
í y fué abandonada por unos sujetos desconocidos en dicha 
¡ noche del 1P en el pinar titulado del Moro, término munici - 
¡ pal fie dicho Santiago.
■’ Otra pollina de pelo negro, de cinco cuartas y cuatro de-
j dos de alzada, con algunos lunares en los sitios de los apa- 
; rejos» es bociblanca, como de unos nueve á diez años, cuya 
;; pollina vendió el titulado Mariano Sánchez á Pedro Izquier- 
\ do Criado, vecino de Santiago, en donde se encuentra depo- 
? sitada. J—120

l . ' OSUNA : ,
í¡ D. Ramón Ruiz Yáñez, Juez de instrucción de este partido. 
í Pof el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ma- 
f chuca Alvarez, hijo de Gabriel y de María de ios Remedios, 
i natural de Estepa, propietario, cuy ó paradero se ignora, para 
; que en él término de diez días, comparezca en la cárcel de la 
; ciudad de Sevilla y á disposición de la Sala de lo criminal de 
¡ la A udiencia de dicha ciudad, con motivo á la causa que con- 
\ tra ei mismo pende por lesiones; apercibido que de no teri- 
¡ ficarlo b g  declarará rebelde, parándole el perjuicio 5que hubie- 

TéltiigB'£¿ ■' •■■■■ ; í "  ' • ■  "

¡ A l p ropio tiempo ruego á todas las Autoridades practi-
¡ quen dil igencias en su busca, y conseguida su captura, le re - 
; mitán á 3 % expresada cárcel en clase de preso, para 16 cual al 
j  final se in dican sus señ^s.
1 Dado en Osuna á 9 de Enero de 1893.=Ramón Ruiz Yá-
! ñez.=El Es^-ribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.

Estatura un metro 702 milímetros, peso 77 kilogramos, 
dimensión de ifcs manos 19 longitud y 10 lntitud, ídem de los
pies 24 y 10, color de los ojos pardo oseuró, ídem del pelóme-

: gro, color del rostro moreno claro. J—̂ 121

ÍA STR A N A

D. Eladio Arnáiz, Juez; dé instrucción del partido de Pas- 
trana. '

Por la presente se cita en forma á D. JoBé de la Cruz 
Ulloa, vecino de Tebra, casado, propietario, que ha habitado 
én la casa de Monte Nuevo, término de dicha villa, y cuyo 
paradero ge ignora, para que dentro dé diez días se presente 
en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se instruye á virtud de denuncia que ha hecho de 
Ser letra muerta él art. 269 de la ley de Enjuiciamiento cri
ña iminal; bajo apercibimiento de que bí deja de comparecer 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas,

Dada en Pastrana á 7 de Enero de 1893. ±= Eladio Arnáfz. == 
El áctüarió, José Á, Cuádrafió. J—122

i D. Eladio Arnáiz, Juez de instrucción del partido de Pas-
| trana.
i Por el presenté y á virtud de providencia dictada en la
| causa que instruyo por hurto de leña, se cita, llama y empla- 
! za al procesado Antonio Trijueque Pérez, natural y vecino 
r de Peñalve, casado, jornalero, para que en término de diez 
\ días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G ace 

t a  d e  Mad r id  ŷ  Boletín oficial de laprovíneía de Gmdalajara,
\ se presente en este Juzgado á fin de prestar declaración de 
? inquirir ; apercibido que de ño verificarlo será declarado re- 
j  belde, parándole el perjuicio que haya lugar.
[ A l p’ropio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 

des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
; y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición 
\ en la cárcel de este partido, por estar decretada la prisión 
| provisional de dicho sujetó.
f. Dado en Pastrana á 8 de Enero de 1893,=El adió Arnáiz.
• EíáótÜario, José A. Cuadrado. J—123

í PONFERRADA

(  El Sr. Juez de instrucción del partido de Ponferrada, en 
cumplimiento de una carta orden déla Audiencia provincial 

; de León, y por providencia fecha 7 del actual, ha acordado 
que la lesionada María Puente Rodríguez, natural deSanta 

, María de Ortigueira, y  el testigo Giorjo Cario Chambratto
Cardoro, Sin domicilio fijo ambos, sean citados por medio de

: la presen- e cédula que se insertará en la G a c e t a  de  Mad r id  
¡ y Boletín oficial dé, esta provincia,, á fin de que el día 2 de 
\ Marzo próximo, á las diez de su mañana, comparezcan en los 
í estrados de dicha Audiendia provincial en que han de dar 
i principio las sesiones del juicio oral en causa contra Juan 

Oviedo sobre lesiones á la expresada María Juana; bajo aper- 
j cibimiento que si no lo verifican les pararán los perjuicios 
; Oonsiguiéntes. ,
\ Ponferrada 9 de Enero de Í893.=E1 Escribano, Francisco 
i A. Ruano. J—124
| POSADAS

D. J osé García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
I partido.
r Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An-
| tonio López Ruiz, natural de' Peñaflor, vecino de Sevilla, de 
í véintisiete anos de edad, soltero, jornalero, hijo de Manuel 
i-- y de Ana, sin instrucción y sin abtecedentés penales, para 
. que en el término de diez días, contados desdé el siguiente al 
; en que Tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la Ga- 
\ c e t a  d e  M ad r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
¡ Sevilla, comparezca ante esté Juzgado al objeto de notificar- 
¡ le el auto de terminación dictado en el sumario que se sigue 
I éontra el mismo por hurto de varias prendas, y hacerle el 
í emplazamiento que determina la ley; apercibido que de no 
\ comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será de- 
\ clarado rebelde.
1 A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori-
j  dad es y ordeno á los dependientes de la policía judicial, pro- 
; cedan a la busca y captura de dicho procesado, el cual es de 

72 kilogramos de peso, dé un metro 700 milímetros de esta-
• tura, dimensiones de las mañbŝ 1̂90 milímetros largo por 90 
) de ancho, ídem de los pies 200 milímetros largo por 90 de an

cho, color del rostro moreno; ojos ínelados, pelo castaño os-
; curo, nariz y boca regulares, con una cicatriz en la nariz y 
i otra en el labio superior; viste blusa de tela á cuadros con un 
r remiendo, pantalón también de tela de lavar,' sombrero hon- 
'* go ríegro usado y alpargatas blanéás con goma, poniéndole á 
f mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las segurida

des convéníentes, cáso de ser habido.
[ Dada en Posadas á 9 de Enero de 1893.=Jóbé García Val-
\ decasas.=El actuario, Félix Nogués, J—125

: q u ír o g a

í D. Amadeo Domínguez Tabóada, Juez de instrucción de
Quíroga.

í Por la presente se busca á D. Pastor López, natural y ve- 
i ciño de la ciudad de Lugo; de unos treinta años dé edad, de 
í estatura más b ja que alta, de cára; delgada, nariz aguileña 
\ pronunéiada, color bueno; gasta lentes; viste gabán largo á 
i veces y otras americana, cubre sombrero bajo y calza botinas 
[ de cuero, que se halla prócébádo por este Juzgado en causa 
f por falsificación de documentos públicos como Secretario que 
\ fué del Ayuntamiento deABta villa; y se acordó buscarle por 
j requisitorias, por hailarsé comprendido en el att.' 835 de la 
> ley de Enjuiciamietitó criminal.
» Y  por tánto rUego' a las Autoridades civiles y militares y

agentes de la pólicíá judicial’ t̂ ue supieren del paradero del 
? D. Pastor López, le pongan á disposición de este Juzgado.
¿ Dado en la villa de Quíroga á 7 de Enero de 1893;^Ama

deo Domínguez. =  José Polanco. ' J—126

[ ' . S iNTÁ^StiR lA- DE NIEVA

' D. Alejandró Gutiérrez Barrio, Juez de iUsttuéción deésta 
■ villa y Su partido.
\ Por la presente se cita, llama y emplaza á Segundo de la 
| Calle Artiaga, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, 
\ hijo de José y Juana, natural de Paradinas, de este partido» 
I provincia de Segovia, cuyas señas son: estatura un metro 590 
, milímetros, su peso, 61 kilogramos, dimensión de las manos 
| 17 centímetros de largo por 11 de ancho, piefe 26 por 11, ojos 
| castaños, pelo negro, color morend* sin ninguna cicatriz, y 
| viste pantalón de paño negro, faja ídem, blusa color café con 
| Cinta negra, borceguíes de becérro blanco, y lleva á lá cábeza 
| boina color café, para ^úe dentfo del término dép nueve 
b á contar desde el en qué tenga lugar, su ÜnSércíón eú íápA- 
i c e t a  de  Ma d r id , compadézca eu la éala áudiehcia de este 

Juzgado y Escribanía del actuario, á fin de hacerle sáber el 
| auto de terminación delHsumarió de; la causa que se lé sigue 
\ en unión de otros por Hurtó, de uVa, y émplázarló para $nt& 
| la Superioridad; bajó ápédéibifiiiento de quó eiá̂ ptro éasb, iérá 
; declarado rebelde y le párárá el perjuíció qué; h’úbíferé lugar, 
í Dada pn S tóaJ Mária déRiévá A 9 dé, Eiiéro de 1892.=
t Alejandro G W íéfróz.=tdf sufiianídado, Márianó Yékéco,
• 'J-1.27,



Gaceta de Madrid.—Núm. 15 15 Enero 1893 191
SEO DE URGEL

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de la
ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Miguel Marip Homs, vecino que fué de 
Barcelona, y habitaba en la calle de Roger de Flor, núm. 255, 
piso segundo, puerta primera, empleado de conductor en la 
Compañía Catalana de Tranvías de la referida capital, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Barcelona y Lérida, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesa
miento y prisión provisional contra el mismo dictado, y res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que se le 
sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, la bus
ca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser 
habido, en las cárceles de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 7 de Enero de 1893.= 
Juan de Temple.=Por mandado de S. 8 ., Tomás Duran, Es
cribano. J-*-128

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissen González Valdés y Riestra, Juez de instrucción 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Fernández, natural de la isla de San Fernando, de diez y 
nueve á veinte años de edad, y sus señas son: alto, rubio, 
delgado, blanco, sin barba, no constando más circunstancias, 
para que dentro del término de diez dias, contados desde el 
en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6 , 
para recibirle inquisitiva en sumario que contra el mismo 
instruyo por hurto; bajo apercibimiento que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

; Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial, se sirvan 
practicar diligencias en averiguación del paradero de Anto
nio Fernández, y habido que sea procedan á su captura, de
jándolo en la cárcel de esta ciudad á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 31 de Diciembre de 1892.=Nissen Gon
zález.=fíi Secretario, Licenciado, Manuel Pérez Prieto.

J—8779

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José González 
y González, alian Morita, y á Francisco Pérez Gómez, alias 
Vaquerito, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en los estrados del Juzgado, situados 
plaza de la Contratación, nfsm. 6 * para la práctica de cierta 
diligencia judicial; apercibidos que de no comparecer se les 
declarará rebeldes, parándoles el .perjuicio que. hubiere 
lugar. v ' , , , /  , .,

A la vez, en nombre de 8 . M. la Reina Regente (Q .PV & ), 
requiero á todas la^ Autoridades de la Nación qu,e tengan co-, 
nocimieato del paradero de los susodichos,; procedan, á su 
captura, dejándolas en la. cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 5 de Enero de 1893.=Nissén G. Valdés. 
El actuario, Ildefonso Valdivia. J—129

SUECA

D. Ricardo Flores y Cañedo, Juez de instrucción de Sue
ca y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D, Primitivo Beltrán se instruye suma
rio por el delito de muerte violenta de Vicente Grau Beltrán 
contra Andrés Piris Piris, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de este partido.

Y para que se persone en el local de este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha 
causa, se le concede el téxmino de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitqria en los periódicos oficiales; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

El sujeto que se interesa en esta requisitoria es de unos 
treinta y ocho años de edad, de elevada estatura, con el ca
bello negro y abultado sobre la frente, cara larga y abultada 
también, cerrado de barba, aunque afeitada, nariz gruesa y 
lafga, ojos ;pardosv; y.spbre el talón de uno de los pies, al 
lado del tobillo, .tiene una ampolla que estaba reventada y 
no le aplicaba medicamento alguno, y vestía pantalón de 
tela claro oscuro, chaqueta de paño un poco clara también, 
chaleco de igual género,.que, la ,chaqueta, un pañuelo al cue 
lio de color rojo, que .evitaba el verle la camisa, sombrero 
hongo de color café á medio uso y con el ala muy estrecha y 
blando de consistencia, llevando alpargatas de esparto al es
tilo del país, sin usar medias ni calcetas.

Dada en Sueca á7  de Enero $ekJ893,=Ricardo Flores.= 
Por su mandado, Primitivo Béitráh. J—130

TARANCÓN
D. G uillermo Santugini y Romero, Juez de instrucción 

de este partido.
Pór el presente edicto hago saber que por .providencia de. 

hoy dictada en el sumario que me hallo dnstruyendó en ave
riguación del autor ó autores de dus muías robadas á Marce
lino Lirio Terreros, vecino de Uclés, se ha .acordadoA citar á- 
unos serranos de los que pasan á Andalucía á la recolección 
de: la aceituna, cuyos nombres se ignoran, y á un tal José 
Nv, natural de Saelices, que anda por los pueblos como am
bulante ó mendigo, cuyos individuos,pernoctarais ¿en la no
che del 17 de Diciembre último en la casa posada iáelJMárce  ̂
lino_Lirio, para que comparezcan en este dicho Juzgado,den
tro del término de diez días, á contar desde el de la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, con objeto de recibirles cierta declaración;

previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Tarancón á 7 de Enero de 1892.=rGuillermo San- 
tugini.=Por su mandado, José Cruz. J—100

UTRERA

D. Juan de Quinta y Fernández Santa Cruz, Juez muni
cipal suplente, en funciones del de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Truji- 
11o Romero, hijo de Francisco y de María, natural y vecino 
de Vejer de la Frontera, calle Cuartel Bajo, núm. 1 0 , solte
ro, del campo, de treinta años de edad, siendo sus *eñas par
ticulares: estatura un metro 60 centímetros, dimensión de 
las manos 18 centímetros, ídem de los pies 24, color de las 
pupilas azules, ídem del pelo castaño, sin ninguna cicatriz, y 
color del rostro moreno; Cándido Expósito, hizo de padres 
desconocidos, natural de Carmona, vecino del Viso del A l
cor, soltero, jornalero, y de veinticuatro años de edad, sien
do sus señas particulares: estatura un metro 51 centímetros, 
peso ,54 kilogramos, dimensiones de las manos 24 centíme
tros, ídem de los pies 36 centímetros, color de las pupilas 
pardo, ídem del pelo pardo, barba cerrada negra, y color del 
rostro moreno; Manuel del Río García, hijo de Pedro y de 
María, natural de Renieblas, vecino de Morón, soltero, prac
ticante de Farmacia y de diez y nueve años de edad; sus se
ñas particulares son: estatura un metro 65 centímetros, pelo 
castaño, barba naciente, ojos pardos, un poco pecoso, color 
moreno, nariz y boca regulares, pómulos salientes, y con 
una cicatriz en ti lado izquierdo del labio superior, y Rafaela 
Jiménez Heredia, castellana nueva, querida del procesado 
José Alvarez Lorda, é hija del Tío Veintiuno, natural y v e 
cina de Sevilla, en la Resolana de la Macarena, núm. 34, sol
tera, sirvienta, y de diez y nueve años de edad, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia, la de Cádiz y Soria, y  su fijación en los sitios públi
cos de eBta ciudad, en los de la de Sevilla y Carmona, así 
como en los de las villas de Vejer de la Frontera, Renieblas, 
Morón y Viso del Alcor, comparezcan en este Juzgado, á pres- 
declaración de inquirir en el sumario que contra ios mismos 
y otros instruyo por fuga de esta cárcel en la tarde del 29 de 
Marzo de 1892, y asesinato frustrado en la persona del Direc
tor de la misma; apercibidos que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judi
cial, practiquen diligencias para la busca y captura de di
chos procesados, remitiéndolos á esta cárcel y á mi dispo
sición.

Dada en Utrera á 4 de Enero de 1893.=Juan de Quinta. =  
El actuario, José de Seda. J—131

VALENCIA—SERRANOS

| D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de Valencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un muchacho lla
mado Eduardo, sin otros antecedentes que los de haber vivi
do en esta ciudad, Travesía de Moneada y ser aprendiz de 
fundidor, para que dentro del término de nueve días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á res- 
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en la cau* 
sa que estoy instruyendo contra Marcos Joro Requena sobre 
hurto de Hierro. , ,

Al mismo tiempo se recomienda á todas Jas Autoridades 
y agentes-de policía judicial, procedan á la práctica de acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y 
habido que fuese, dispongan su conducción á este Juzgado 
por los correspondientes tránsitos de justicia.

Dada en Valencia á 2 de Enero de 1893.=Tomás Morales 
Díaz.= Ante mí, Andrés Ortiz. J—132

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Juan 
Pérez, vecino que se dice ha sido de Val destillas, en esta pro
vincia, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza con el objeto de 
prestar declaración en causa criminal que se instruye sobre 
tentativa de estafa de las llamadas entierro; bajo apercibi
miento que transcurrido dicho término sin haberlo verificado 
le parará el perjpicio que haya lugar en derecho.

Dada en Valladolid á 7 de Enero de 1893.=Manuel García 
López.=Por mandado de 8 . S., Licenciado Emilio Frías.

J—101

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita y llama á Babas Alonso Pinto, Ba- 
siliso ArÓBtegui, Manuel Mango y Juan Cortés, todos hace 
poco tiempo licenciados de la penitenciaría de esta ciudad, 
que dijeron pasar á fijar su residencia á Madrid, Victoria, 
Bilbao y Málaga respectivamente, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, á fin de que los días 19 y 
20  del presente mes, á las once y media de la mañana, com
parezcan anta la Sala de lo criminal de esta Audiencia terri
torial, sita en la planta baja del Palacio de Justicia para asis
tir como testigos á la vista por jurados de la causa seguida 
en este Juzgado contra Cristóbal Osorio y Lomas, sobre 
cohecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo incurren 
en la responsabilidad que establece el art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; pues así lo tengo acordado en cum
plimiento de una carta orden de la Superioridad.

Dado en Valladolid á 9 de Enero de 1893.=Manuel García 
y López.=Por su mañdado, Toribio Diez. J—102

VALLADOLID-PLAZA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á Mi
caela Rodríguez, natural de León, de oficio sirvienta, que su 
último domicilio le tuvo en esta ciudad, y que en el día se 
ignora su paradero, para que en el término de ocho días se 
presente en dicho Juzgado, á fin de prestar declaración en 
causa que se instruye sobre expendieióu de moneda falsa; 
bajo apercibimiento quede no realizar1/© se la declarará in
curia en la inulta de 25 pesetas y se procederá contra la mis
ma á lo que haya lugar cp  derecho. _

Valladolid 7 de Enero de 1893. Secretario, Mariano de 
Castro. J—103

En virtud de provid^cía del Sr. Juez de íhstrticcióil dbl 
distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á Deogracías H e
rrero, vecino de Riaza, para que en el término de diez día» 
se presente en dicho Juzgado para prestar declaración en 
causa que se instruye contra sus* amos José Herrero Gonzá
lez y Casimiro González Herrero, sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no realizarlo se declarará incurso en la multa 
de 20 pesetas, y además se procederá n lo que haya lugar en 
derecho.

Valladolid 9 de Enero de 1893.= E l  Secretario, Luís Es
teban. J— 133

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hós-*' 
picio.

Por la preeente se cita y llama á Esteban García, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder del cargo 
que contra el mismo resulta en juicio de faltas por desobe
diencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 9 de Enero de 1893.=Manuel Marañón. =E1 Secre?- 
tario, José Ballester. J—138

N O T I C I A S  O F I C I A L E S
Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

El cupón núm. 5, vencimiento de 1.° de Febrero de 1893 
de obligaciones 3 por 100, segunda serie de la Compañía, será 
pagado á partir del 1.° de dicho mes, á razón de francos 7*20 
líquido de impuesto:

En París, en la Caja del Banco de París y de los Países 
Bajos, rué d‘ Antin, 3.

En Bruselas y Ginebra, en la Caja de la Sucursal del Ban
co de París y de los Países Bajos.

En Madrid, en pesetas, en la Caja del Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en pesetas, en la Caja del Crédito Mer

cantil.
Madrid 14 de Enero de 1893.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X —1231

El día 10 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en las oficinas de la Dirección, én Málaga, el 
sorteo para la amortización de las obligaciones «Andaluces», 
segunda serie, correspondientes al ejercicio de 1893.

Madrid 14 de Enero de 1893.—El Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. x —1230

Banco Hispano Alemán.
Balance mensual en 30 de Noviembre de 1892.

ACTIVO
Caja y  Banco de España................................. ... 1.431.175*97
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 2.237.091*58
Detras..................................   2.644.357*92
Valores y cupones.....................      212.433*84
Préstamos con garantía..................... .................  l  .733 .ooo
Corresponsales deudores..................................... 2.287.503*75
Accionistas  ...........................................  5.000.000
Valores en custodia.............................................. 16.189.902
Valores en garantía..............................................  5 543.875
Operaciones pendientes........................... ...........  340.740

37 620.080*06

PASIVO
Capital...................................................... ............  10 .000.000
Acreedores por depósitos y en cuentas co

rrientes..............................................................  5.390.155*79
Giros á pagar    49 886*72
Acreedores por valores en custodia  16.189 902
Acreedores por valores en garantía   5.543 875
Varios..................      105.520*55
Operaciones pendientes......................................  340.740

37.620 080*06

Madrid 30 de Noviembre de 1892.=R. M. L obo.=G . Vogel*
X —1227

Compañía Colonial.
SOCIEDAD ANÓNIMA PARA LA ELABORACIÓN Y  VENTA 

DE PRODUCTOS COLONIALES, DOMICILIADA EN BARCELONA

Convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 9.° de los es
tatutos y del acuerdo adoptado en junta general extraordi
naria de 22 de Octubre próximo pasado, se convoca á junta 
general ordinaria de señores accionistas, que deberá tener 
lugar el día 31 de los corrientes en el despacho que esta Ge
rencia posee en la casa fábrica de la Sociedad en Sans (Bar
celona), á las once de la mañana, á los fines estatutarios y  
para acordar definitivamente Sobre la reforma de los estatu
tos ya convenida en principio.

Se advierte á los señores accionistas que para poder con
currir á la junta ó intervenir en sus deliberaciones, deberán 
depositar las acciones que posean en la mesa de la presiden
cia, recordándoles asimismo la obligación que pesa sobre las 
minorías y sobre los accionistas que no concurren ó concu
rriendo no emitan su voto, de estar y pasar por los acuerdos 
que se adoptan.

# Barcelona 11 de Enero de 1893. = P or la Compañía Colo
nial, el Director Gerente, Jaime B o ix .= P . P. de Jaime Boix* 
More, y Yilar. X -1 2 3 4

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde el día 1 .° de Febrero próximo se pague alas 
acciones de la línea de Lérida á Reug y Tarragona adheridas
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al contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón nú
mero 15, á razón de pesetas 7‘50 por cédula.

En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte y en el 
Crédito Mobiliario Español.

Ed Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
Se participa á los tenedores de los títulos aun no adheri

dos al referido contrato y que deseen verificarlo ahora para 
el percibo del cupón núm. 15, que tendrán que depositarlos 
para su estampillado antes del 1.° de Febrero del año 
actual.

En las facturas de estos cupones que en España se pre
sentan al cobro, se procederá al descuento del impuesto de 
la contribución industrial y recargos, con arreglo á las dis-
Sosiciones vigentes sobre el percibo de intereses, que es de 

. ‘46 por 100.
Madrid 11 de Enero de 1893.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedio Méndez de Vigo. X—1228

Compañía del Tranvía de la  Guindalera y Prosperidad.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado se proceda al cobro del 40 por 100 de las acciones de la 
misma hasta el 31 de Marzo próximo.

Madrid 14 de Enero de 1893.=E1 Presidente, Antonio Can
tero.—El Director, G. Avilés. X—-1235

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 14 de Enero de 1893, comparada con 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =Día 1 *. Día 4 4.

perpetua al 4 por 400 interior. 67*40 66*75-70-60-65
á plazo. 67*90 66*75-70-60-65fin cor. fir. cambio m. 66*675 67*50 fin cor. fir. 0*50 prima. 

pequeños, 68*40 67*50-25-15-40-2067*30-65-80-̂05-60 67*40-68 0i0- 68*20 66‘90-70-75-67 Q\0 68*45-40
series 3 % de400 tf 200pesetas. 67*75 67*75-70

J/kism id. al 4 por 400 exterior..........  74 ‘40 74‘45-40-05-74 ÔO74*40
á plazo. 74 ‘25 74‘ 40 fin cor. fir.con numeración. 

pequeños, 74*50 74*60-40-20-45-4 074‘35-05-80-55-25 
series GyE de 100 y 200 pesetas 72*50 72*25-72 0{0Igém amortizable al 4 por loo.  ..... 76 OjO 75*75-80

no publicado. * 75*75 p., pequeños 76*80 76*85-60-75*8076 OfQ-70M 0-30-40 76*20-25-45-65-50Miktes hipotecarios de Cuba, 4 886.....  4 04*90 404*90-85-80Idem id. id., emisión de 4 890, números4 al 840.000.............................. 96*80 96*80-40-50-60Banco Hipotecario de España .-̂ Cédulas al 5 por 400, números 4 al 450.000... - 97*90 97*90-80Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números4 á 75.000    .. . 83 0(0 83 0¡0Idem Obligaciones, al 5 por 0j0, emisiónde 4885, números 4 al 40.000.......... » 400 0j0Acciones del b&nco de España........., 340 0[0 343 0{0 344 0(0346 0\0X<lnm id. id, cantidades pequeñas  » 843 0¡o -345 0̂0345*50Acoiones de la Compañía arrendataria da Tabacos. — Acciones al portador. 432‘SO 432 0[0I4qm íd, id. cantidades pequeñas  433 0¡0 43 r&0
á plazo. 483 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

» A K O  B E N E F IC IO  DAÑO B E N E F IC IO

Albacete o..... 0*16 » Logroño...... 0*25 *Aieoy......... 0*20 *». Lorca.........„. 97© »Alicante...... 9*25 ** Lugo.......... . 0*80 *Almería...... 0*25 Málaga   0*20 »Avüa   9*28 » Murcia   0*25 #>Badajoz,— .. 0*80 » Orense  *Barcelona..... 0**0 » Oviedo   025 *Mar...  0*85 * Palencia  0*80 mBilbao........ 0‘20 * Palma Mallor.* 0*25 »Burgos  0*80 » Pamplona  0*85 »
Cimms  0*10 » Pontevedra... 0*25 *Cádiz   0*80 » Reus   0*20 »Cartagena.• » 0*80 » Salamanca.... 0*25 »Caftellón  0*80 » San Sebastián. 0*80 »Ciudad Real.., 0*35 » Santander,.... 0*20 »Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. O'U *Comía....... 0‘S5 * Santiago....... 0*20 *Cmeica........ 0*15 » Segovia..  0*80 »ferro!......... 0*25 » Sevilla   0*20 »teosa....... 0*25 » Soria   0*80 *©Ijí & ... . . . . . .  » T arragona.... 0*25tenada   mo * Val.* la Reina. 0*70 *Guadalajara.., 0*85 » Teruel  0*30 *larfy ...... 0*25 » Toledo  0*80 ».Hnelv*....... » Tudela   0*65 *Hneaoa ; 0*80 9 Valencia....... 0*80 »
M u ... .   mo 9. Valladolid  0*25 ! *íerex Frontera. 0*80 » Vigo   0-*20 *   9*S0 »■ Vitoria.0*£5 *.lérida   Q*$© *■ Zamora....... O'SOI 4 n s . r o ? , 0*85 » i Zaragoza...... 0*20 *

Bolsas extranjeras.
París 13 m Enero de 1893 j

/ pauda perpetua al 4'por 4 00 exterior... á 59‘70 fi ídem id. id. interior.     ¿ 9 £
Mendos cepa-) Idem amortizable a! 8 por 4 00........ r. á » I

&üu. ...... i Idem id. al % por 4 60 exterior........ I á * 1f ídem id. al 3 por 400 exterior. á |
\ Obligaciones de Cuba.  4 443*50 l

Prnóe* fm n-1 8 por 100...............      ¿ 95*40 144í2por 400...     4 40Q‘06 ¡
Consolidados ingleses   4 95 4¡4 6 1

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*75 pesetas. IBwríg, á ¿» Tisrts, francos, beneficio á papel, 4 8*45-48*50, |

 Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Enero de 1893.

TEMPERATURA
ALTURA yhtímedad del aire.

"del ' - ..........'
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO
reóa^iáa ^  -
é 0̂  y qd Humede- y clase del ñon i®, del «tiolo,

íuiltmotros Seco. eido.

704*86 -- 4*2 — 4 4 N E ... B.*lig. Despejado,
f mañana,. 706*22 -.2*3 — 2‘8 N E ...Idem ... Idem.

‘íd a ld ia . , ,  705 84 3 3 2̂ 4 E  Idem.. Idem.
8 de la tarde 704¿47 7*7 5'6 S .. . . .  Idem .. Idem.
C da la tarde 704*4 6 4l4 2 6 E Id. fte. Idem.
9dcjianochc 703^70 — 0 6 — 4*2 ¡O ..... Id.lig.. Idem.

Temperatura máyteaa del aire, á la sombra     8 0
Idem m íaim a...?Jc . . .   ............ — 5*1

Diferencia. .........    43*5
tem peratura máxima al Sol, á dos metros de k  tierra. 43*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ,  „  .............    38‘5

Difereautk.     . . . .  25*0
'femperatura máxima á cielo descubierto junto á U

tierra vegetal 6 laborable. ........ . 4 3*3
Idem mínima i d — . . . . . . —   ........... — 6*2

D iferenc ia ..» ,..     * 49 5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)          „ 458
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................    2*4
Altura id. con respecto.á la media anual, á las nueve

de la n o c h e . , . , . . . , . , . . . . . . . ............. .................... — 3*2
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Popochos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en parios pmúos á# la Península á 
las nueve de la m a m m , y en F rm cm  é .Italia á ¡as siete, si 
día 14 de Enero de 1893.

A lte  Tempera- Di 
barométrisa tura Tuersa

4 0® ea erado» ®iiín t&U&OL3CÍLIDAQES y *1 niyol ®“ dM
del mar en ewate*i- -•* d?ijt eiek, áela mar
mi.Kmetr«». males, viento, viento,

S. SebastiáM.:
Bilbao  767*5 0*5 S E ..,  Brisa.., Nuboso.,.. Tranq.*
O viedo.... . .  766*9 4*0 SO.... Idem,,. Despejado. »
Coruña (7 h.) 765*9 4*2 SE.«.. Idem .. Brumoso... Tranq,*
Santiago.... 767*2 0*0 NOi0. » Despejado. »
O rense..,.-.,
V ig o .. . . . . . .  765¿9 4‘2 E . . . . .  Calma.. Nuboso..♦. Tranq.*

Oporto—
Lisboa (8k ) . 762*6 8 5 NNE.. B.a fte.. ídem .... . .  Oleaje.
Badajoz-...- 765*3 8*0 N O ,,. » Despejado. »

S.Ferm.(7h.)
S ev illa ...... 765*5 4*4 E Viento. íd e m ;. . . . . ' »
M álaga^....
©ranada...«. 763‘2 7*4 ESE,. ídem... Lluvioso... »

Alicante..... 764*4 4 4*2 N O ... Brisa... Despejado. Tranq.*
Murcia.---^. 763*4 7*0 SO .... Calma., Idem. . . . .  *
Valencia..,.. 764’0 4*0 N O ... Brisa.. Nuboso.... »
Palma.... -.» 764 ‘4 6 3 N.. . . .  » Idem   Trang.*
Barcelona.,.. 763*5 4*6 N O ... B.alig,. M.nuboso. Agitada.

f e r a e l . . . . . .  762*5 7*6 N O ... Calma.. Despejado. »
2%ragoza,.,. 76^*5 3S0 NO.,.. Brisa., Idem  »
Soria....,,, o.
Burgos.. . . . .  » 5*2 N E ,.. Calma.. Idem .,».,. »
Leóñ.
Valladolid... 765*0 3*9 N E ... B risa.. Idem ..,,... *
Salamanca.;.. 766*4 3*0 E  ídem... Id em ...... *
Segovia...,. 76S*9 — 5*3 NO.... Id. lig.. Idem  w

Madrid... . . .  766*5 2'3 N E .. .  Idem , Idem.. . . . .  *
Iscoriai,. . . .  764^6 4 *8 SE. . .  Calma. ídeus.. . , . .  *
Ciudad Real, 766*3 4*4 N .. . . .  Brisa., Idem ..* .,. »
Albacete. . . .  765*7 4 *9 OSO... Calma.. Idem.. . . . . .  »

París.... . . . .  758:4 0*3 SSO... B.a lig. Cubierto. . »
3ris-NeZoo,c 754*8 3̂ 0 ONO.. Viento. Idem   Oleaje.
3t. Mathieu.. 7^2*9 6*2 N. . . .  Brisa.. Idem .,  Picada.
ala d*Aix.'.. V62v5 3*2 N O ... Idem .. M. nuboso. Tranq.®
liarritz,. •
fiermont..., 763*3 — 4!0 N .. . . .  Calma. Cubierto. , »
’erpiñán.,.. 753&7 4*6 NO... B.* fte Despejado, »
lioie.,.. . .  «o 758 9 — 0'6 E Calma.. Nuboso.... Picada.
ñm«. 758*7 — 4 0 E .. . . .  B.* lig. Despejado. Tranq.*

íoxnx»,,. . . .  758*‘2 — 4*8 N E ... Brisa.. Idem    ».
lápoiOA.,»., 758*7 — 0-9 N E .., Calma.. M. nuboso. »
’aler^ao..... 758*3 3*7 O B.a f te . Despejado.. »
S A l t x . , 756 6 7*9 N O ,.. Idem... Lluvioso... »

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Begúis. im  p a rtea  recib idos de la s  cap ita les haai& las m m . 
Le la  moche, ayer llovió en A lbacete , B arcelona , C iudad  R ea l, 
íu rc ia , M álaga y Oviedo.

Ayuntamiento constitucíonal de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado, de grano» 

y visita da poneía- urbana, re su lto  ser los precios da ím ai- 
líenlos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
ídem de camero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pegotes el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas ei kilogramo.
Idem en cansd, de 1*64 á 1*66 pesetas el kilogramo»
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, ¿a 2f50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 i  0*56 pesetas el kilogramo.
Qarb&nzog, de 0* 60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, da 0*70 á &S0 pesetas el kilogramo.
Arroz, do 0*60 á 0*1*0 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo. ¡
Idem mineral, da 0*08 á  0S10 pesetas el kilogramo. í

Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, - \ ; í  pese

ta» el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el ámmvm. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 peseta* itro.

RESES DEGOLLADAS H nm m ,

Yacas.  ............. .................................. - 191
Terneras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  07
Cameros. ...........    242
Cerdos.............. ...........     185
Lechales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >

T o ta l    685

Bu peso en k ilogram os..   65,865

Precios é los tablajeros.
Yaca, de P30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1 *57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*70 á 1*72 pesetas el kilogramo,

Del parte remitido por la Administración principal Jv Oonsu* 
ntos y Arbitrios, resultan ser los productos reca»-IvI-k m  ssta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,667 51
Segovia.     995 20
N orte ..  ......................   8.384*09
B ilb ao .....      2,227 92
Aragón................................... ............................. .. 1.261*11
Valencia. .     1.029 37
Mediodía.  ............... ................  21*911*22
Ciudad Real.. *            21148 60
Imperial     .........................  873*25
Arganda.     914 82
Correos  .................    7*25
Matadero de vacas, .........   - 12.672*60
Idem de cerdos.. .  * , . . . . . . . . . . . .      6,382*70
Intervenciones .................»

Total „ .............   60.475*70
Recaudado en igual fecha del año anterior. . . . . .  53,549*41

Diferencia en este día en más. 6,926*29

Madrid 14 de, Enero de 1893.==E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se llalla, de -venia en el 

Almacén de la © a c e t a  d e  M a d r id , s itu a d o  en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ...........   20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem   8
En rústica........................   5

SANTOS DEL DIA

El Dulcísimo Nombre de Jesús.
Cuarenta horas m la iglesia del Asilo de Jesús y San Martín 

(paseo de Luchana).

ESPECTACULOS

TEATRO REaL.—A. las ocho y media-.—Función 52 de 
abono. — Tumo 1.°— Tannahusser.

TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y media.—Función 94 
de abono.—Turno par .—El nudo gordiano.—Prestamos. _

A las cuatro y media.—O locura ó santidad.—Prestamos.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,— 

La estudiantina.
A las cuatro y media.—La misma.

TEATRO DE LA COMEDIA.—*A las ocho y media.—* 
Turno 1.°—Serie 4.a—El boticario de Namlcarnero.

A las cuatro y media.—Mariana.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los inúti

les.—La República de Chamba.—La tragedia en el mesón, ó los 
dos contrabandistas.—La Czarina.

A las cuatro y media.—La revista.'—Los inútiles.—La Cza* 
riña.—La República de Chamba.

TEATRO ISLA YA.—A las ocho y medi&,-~Z0; secuestra
dores.—El hijo de Su Excelencia.—Quasín. — El día del Juicio.

A las cuatro y media.—El Gran Capitán. — Quasín.—El 
día del juicio.


